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I N T R O D U C O I O N 

En el trabajo que someto a la consideración de -

mis respetables sinodales, trato de dos temas que en un co~ 

cepto guardan cierta relación: la actividad notarial y las 

actividades que se efectuan en vía de jurisdicción volunta-

ria .... 

I 

Estos temas me han interes~do_p~r las dificultades 

que en ini esc.iisa práctica profesional he encontrado, por lo 
, 

que en el trabajo señalo la diversidad de opiniones de los 

diversos autores nacionales y extranjeros, no sólo en lo -

que toca a la denominación de la jurisdicción voluntaria • 

(que ha sido objetada desde sus inicios), sino también por 

la opinión actual de que esta figura quede fuera del órgCllo 

judici~l y se encargue tal actividad a otros órganos del E~ 

tado. Por lo que respecta a la actividad notarial, esta es 

desconocida por los estudiantes generalmente, ya que se ex

plica .sólo como materia optat~va. 

Los dos primeros capítulos de este trabajo, se re 

fieren a la jurisdicción voluntaria; el capítulo tercero y 

cuarto, tratan lo relativo al derecho notaria'i; el capítulo 

qui~~º se ref:l.ere al derecho,. c.omparado y el capítulo sexto 

se ocupa de la jurispru~en~ia_. 



CAPITULO PRIMERO 

INTRODUCOION. 

a) OUESTION TERMINOLOGICA. 

b) ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA JURISDICCION VOLUN-

TARIA. 

o) SU NATURALEZA JURIDICA. 

d) CONTENIDO DE LA JURISDICCION VOLUNTARIA. 

e) IMPORTANCIA DE SU FUNCION. 



CUESTION TERMINOLOGICA. 

El concepto de jurisdicción volunteria ea realmente d! 

fÍcil, ya que "con le denominación de jurisdicción volunta

ria lo que realmente se designa es la actividad judicial e~. 

caminnde. e. resolver sobre una determinada clase de cuestio

nes con un criterio inseguro, veleidoso, que ha llevado hi§. 

tórica.mente a colocar algunas de ellas, unna veces en e! 

ámbito de la jurisdicción volunterie y otr~a en el de la j~ 

risdicción contenciosa". (l) 

La mayoría de los trsdietas he.n formulado su propio 

concepto sin haber logrado dar una definición de esta espe

cie de jurisdicción denominada voluntaria. 

Jaime Guasp nos dice que jurisdicción voluntaria ea la 

administración judicial del derecho privado y al explicar -

la naturnlezn de ésta, dice que no es auténtic&. jurisdic

ción por no comprender verdaderas actuaciones procesales. 

Por lo tanto la naturaleza de esta figura procesal debe bu! 

carse en otro ámbito jurídico. Lo esencial de esta juris

dicción es la voluntariedad pues las partes acuden volunta

riamente ante el Órgeno jurisdiccional y agrega que la clá

sica distinción de le jurisdicción contenciosa frente n la 

voluntaria, es que la primera se ejerce inter nolentes y la 

(1) Eduardo, P~1llcres. Diccionario de Derecho Procesal Ci

.!ll• P• 515. 



2 

segunda inter volentes. (2) 

La llamada jurisdicción volunte.ria. figura en la Ley de 

Enjuiciamiento Civil, seeún la cual se consideran actos de 

jurisdicción voluntaria todos aquellos en que se solicite -

la intervención del juez sin promoverse cuestión alguna, es 

decir sin quo el juez tenga propiamente jurisdicción cleu

na, este concepto resulta bastante completo, pues indicr.: la. 

característica fundsmentel de esta llama.da jurisdicción vo

luntaria, ya. que el interesudo no acude al Órgvno de lo oi~ 

ma para obtener un pronunciamiento frente a un sujeto con

creto. Otrs. característica muy importante es que sus reso

luciones no alcanzan por regla general el ca.rúcter de cosa 

juzgada. (3) 

Por lo que respecta a su denominación, el maestro Nice 

to Alcnlá-Zanora nos dice que el nombre de la jurisdicción 

honoraria se presta a confusión con la ejercida por los 11! 

me.dos tribuna.les de honor, en cuanto al concepto de gracia 

tampoco resulta ya_ que la gracia implica una dispensación -

de favores, la manifestación mñs típico de la gracia se PU! 

(2} Hernnndo, D3Yis Echandi.a. Trutrido de De1•echo Procesal 

.Qt!ll. p. 209. 

(3) ·L. Prieto Castro. Sobre el conce-oto y delimi ti;.ción del 

Derecho Procescl Civil. PP• 561, 

562 y 564. 



de ver en el indulto penal. (4) 

El nombre de jurisdicción voluntaria lo sustenta una -

tradición de cerca de dos milenios, sin embargo los trata

distas sustente...~ la expresión de jurisdicción graciosa, así 

co~o la de jurisdicción honoraria, las cuales según hemos -

visto han sido objetadas por el IllE!.estro Alcalá-Zamora por -

prestarse a confusiones. Otros tratadistas de la actuali

dad emplean la expresión de procedimiento judicial no con

tencioso y de este modo se intenta dejar fuera el elemento 

jurisdicción. 

numerosos 9rocesalistas tienen el criterio de que en • 

los procedimientos de jurisdicción voluntaria no existe ja.• 

más contienda. entre partea determinades, sino tan sólo el.• 

interés de un sujeto promovente o de varios de común aoue?"" 

do para dar licitud e determinados negocios jur!dicos. (5) 

(4) !!!ceto. Alcalá-Zamora. Premisas para determinar la in

dole de la llamada jurisdicción 

voluntaria. PP• 30 a 35. 

(5) Ignacio Uedinn Lima. Problem1tioa de le jurisdicción 

voluntaria. PP• 280, 281. 
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ANTECEDENTES HISTORICOS 

DE LA 

JURISDIOCION' VOLUNTARIA 

El derecho ha existido en todos los tiempos; fue va

riando a medida que las costumbres evolucionaban y se desa

rrollaban loa conceptos jurídicos. En los primeros tiempos 

de la historia su defensa era una función privada, en la -

que la fUerza constituía el factor ñecisivo. La interven

ción de familiares, cuando la familia comenzó a consolidar

se facilitó mas tarde la solución de las querellas mediante 

·1a conciliación y cuando esto no era posible se sometía a -

la decisión de terceros, naciendo as! el arbitraje. Cuendo 

el vencido no cumplía la sentencia era obligado con el em

pleo de la fuerza, por lo cual fue natural que para mante

ner la tranquilidad se atribuyera al jefe no sólo la direc

ción militar y política, sino también la facultad de admi

nistrar justicia. Por eso los reyes de la primitiva Roma 

eran además de jefes, grandes sacerdotes y magistr~dos; del 

jefe de tribu, esa facultad paso al príncipe'quien terminó 
' 

por considerarla un atributo de su persona y de ah! derivó 

a la soberanía del Estado Moderno. Existe en la defensa. -

del derecho, una substitución de la actividad individual -

por el Estado, cuando la norma jurídica resulta insuficien

te por a! misma para imponer solución al conflicto. Exis

ten· todavía en el derecho positivo, rostros de esta evolu

ción, que se advierten en los casos en que ea permitido -



prescindir de la intervención del Estado y hacerse justicia 

por nano pro9in, pero aún en estos casos el Estedo se halla 

presente desde que los permite y reglamenta est&bleoiendo -

conciciones. (6) 

En el cnopo del derecho es donde la historia desempeña 

un papel fundamental. Informen los historiadores que :rué -

el for:nnlism.o ri tuo.rio del ~ntiguo derecho remano lo que d,! 

terminó la a!)arición del procedimiento de jurisdicción vo

luntaria. 

5 

En las rel~ciones jurídicas de orden privado entre los 

ciudafüinos rom:mos no se hocía necesüria la participación -

da rc9resontcntes del poder público en tanto los actos o n.! 

gccios jurídicos ze realizaren y desenvolvieran normalmente 

sin conflictos qu& requirieran ser decididos por los jueces. 

Sin emb:::.rgo ya fuera por ra.zón de su importancia o por obra 

de prtictice.s establecidas, fue necesario recurrir e:. un esp! 

cial procedimiento ~ue consistía en el desarrollo de un pr2 

ceso ficticio ante el m~gistr~do, con asistencia de los in

teresados ~ue por su voluntad acudían o.nte él; los interes! 

dos pura llevar ~l cabo tale~ úCtos o negocios, debían de -

~ronunciar las palabras y de efectuar loa actos sacra.~enta

leo ?ropios de las legis a.ctionea, de tal form!? la expre

sión lcgis a.ctionie acabó por aplicarse a los actos de ju

risdicción voluntEJria, sin que éstos se apartaran de la col! 

(6) Hugo, Alsinn. Derecho Procesal Civil Y Comercial. T. I 

PP• 29 Y 30. 
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petencia de un mismo funcionario •. 

Le. denominación especÍfice., jurisdicción voluntr:.ris -

opuesta a jurisdicción contencioso, ::.~rn.rece por ;JrL11sr2. v¿z 

en un pasaje del célebre jurisconsulto Elio _•íL:rciuno, r:l -

cual algtmos investigudoNs hcn pu,3sto •m dude ln uutontic1 

dad de dicho fragTlento y piensan qu.; 9udo ser une intcr¡Jo

lación; esto se debe a que cuando Justiniono e·19NndiÓ le -

grandiosa obra de co:n::iilnción del derecho aue vino a co11sti - -
tuir el Corpus Juris Civilis, dio ins";ruccion·:is c. los ju:ri,!l 

consul tos encargados de realizarla, pe.ro que todos los pes~ 

jes que sirvieran l)ara confoccionur el DigiJsto, el Código y 

las Instituciones se modificarán, cdicionc.rán o slterL:r61, 

si resultubon inadecued1'ls !Jara las necesidades del dar~c!10 

. de aquella época. El r.1ul tici tado pasaje ya sea si::i.:_üe:nente 

atribuido a Murciano o uuténtica:n.ent'1 s~:1yo, se tomG por la 

mayoría de los procesulist~s como punto de referancia ini

cial por cuanto al uso de e:n'bt:s exprilsiones, jurisdictio vo 

ltuiteria y jurisd~ctio contenciosa para referirse a esas -

dos manifestaciones del i:n¡ieriU!Il de los nagiatrados, c.m'bt.s 

pertenecientes a su jurisdictio. (7) 

(7) Irmacio, Medina Li:na. ob. cit., PP• 233, 284. 
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SU NATURALEZA JURIDICA. 

Para enalizar este problema hay que empezar por disti;!! 

guir el acto legislativo del acto jurisdiccional, ea decir 

del que realiza el poder judicial a través de sus diversos 

Órganos. Por medio de las cámaras legisladores Se expiden 

leyes, cuyas notes esenciales son la generalidad de las miJ! 

mas, esto es que se dirigen a grupos humanos relativamente 

extensos y a determinadas situaciones jurídicas que puedan . ' 

presentarse y su caracter abstracto e impositivo, se refie-

re a todos aque11os casos que se encuentren dentro de la h.! 

pótesia en que la norma jurídica se basa. 

En cambio, los actos jurisdiccionales que se ejecutan 

por los diversos ÓrgE1nos del poder judicial, son actos co~

cretoa relativos a un oaeo determinado y no a una generali

dad de casos. (8) 

Algunos otros autores tratan de establecer la diferen

cia entre el acto administrativo y el acto jurisdiccional, 

entre estos se encuentran: 

Meyer, para él todo lo que se refiere a la jurisdic

ción voluntaria, nos dice, son asuntos en los cue.les no -

existe contienda, y que el juez desem~effa un papel pasivo, 

aun cuando la ley lo someta a su conocimiento, porque su ª.2 

tuación es semejante a la de 1os demás funcionarios públi

cos; lo que hace que esta actividad voluntaria sea de orden 

(8) Edu&rdo Pallares. Derecho Procesal Civil. 

PP• 75, 76. 
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administrativo. 

Chiovenda sostiene.que "la jurisdicción voluntaria ea 

una forma particular de actividad del Estado, ejercida en -

parte por los Órganos judiciales, en parte por loa adminis

trativos y pertenecientes a la función administrativa, pero 

distinta también de la masa de loa actos administrativos -

por ciertos caracteres particulares.:." 

Para Ceaarino Viterbo loe actos de jurisdicción volun

taria constituyen actos administrativos y su ejercicio de -

pa.rte de loa tribunales, implica una demostración de las -

funciones administrativas. Pero en realidad se puede decir 

que el acto de jurisdicción voluntaria es más bien de natu

raleza especial, sui generis, pero que. su conocimiento es -

propio de los tribunales de justicia ya que al parecer este 

ha sido el criterio que las legislaciones han adoptado en -

la práctica. 

Históricamente en la antigua Roma loe asuntos de jlll'.i.!! 

dicción voluntaria eran del conocimiento del magistrado; -

continuó en la edad media y en tiempos modernos; hoy día el 
' ejercicio de la jurisdicción voluntaria está confiado a los 

órganos judiciales. 

Para realizar esta labor, es necesurio ·determinar la -

naturaleza jurídica de los netos que componen dicha juris

dicción, para poder aplicar la teoría de loa actos jurisdi~ 

oionales o administrativos, segÚn sea el criterio que se -
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adopte. (9) 

Rocco sostiene que en la jurisdicción voluntaria, el -

juez cumple una función sustancial idéntica a la que cumple 

el notario u otro oficial público cue.ndo autoriza un acto -

.público, traduciendo a signos gráficos la voluntad privada 

que las partes declaron. Por lo anterior se dice que la j~ 

risdicción voluntaria no es propiamente actividad jurisdic

cional, sino actividad administrativa encomendada a los ór-

ganos jurisdiccionales. (10) 

(9) Mario, Cese.rino Viterbo. Naturaleza jurÍdicu de los ac

tos de J. V. pp. 347 a 350 •. 

(10) Ugo, Rocco. Tratado de Derecho Procesal Civil. T. I. 

P• 123. 



10 

CONTENIDO DE LA JURISDICCIO!T VOLUH'l'1iRIA • 

El primer aspecto de la fimción jurizdiccional compre~ 

de la determinación y nÚI:lero de los juúces, condicionos ex,i 

gidas para deeempeñar el cargo, forro.a de dasignaci6n, núr:e

ro de instancias, nombramientos de los auxilinr'3s del tribE 

nal etc; todo lo cual constituye en conjunto, lo que se de

signa con el nombre de ad.ministración de justicia, o sea ~1 

poder judicial. 

No basta crear el Órgano sino que ea necesario fijar -

sus atribuciones y deberes, estableciendo los límites de su 

actuación. La función judicial es un poder, pero también -

es un deber, y la ley debe determinar los cusos y l&s cond,i 

ciones en que puede exfgirse su ejercicio. 

La actuación de las partes y del propio juez tampoco -

pueden quedar libradas a su arbitrio, porque la &pliccción 

de la norma substancial resultaría condicionado por las CO,!! 

tingencias del proceso. Será necesario introducir el orden 

en los debates para asegurar la defensa en juicio y prote

ger a las partes contra los excesos del .contrario o del -

juez. 

El Estad<> cum\Jle su función jurisdiccional de tres roa-

neras: 

1.- organizando la administración de la juaticia; 

2.- determinando la competencia de los tribunales que 

la integrnn; 

).- este.bleciendo las reglas de procedimiento a que d,!. 
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ben sujeti.rse los jueces y li tigWltes en la substnnciación 

de los procesos. (11) 

!,as Nsoluciones 1ue se dicten en un procedimiento ju

diCir<l no con~;cncioso se e:niten "en cuanto proceda por der! 

clv.:>, 11 Esta e:qresión es utilizada puru caracteri~ar la au-

senciL de cosa juzgada. 

El cont3nido de los 9ronuncia:nientos de jurisdicción -

vollli,t~ria es da carácter docUlllent~l, orobatorio, fiscaliza 
. . -

dor. Tienden a suplir una prueba, a. dur notoriedad a un h2_ 

cho que no lo er¡;_-, e requerir une. dei!l.ostr:::.ción accesible a 
todos. 

Cuando el cu:n~limiento de la jurisdicción voluntt.ria -

s•;.9one ln obtención de una anuencia !JNScri ta por la ley,· -

el cont•mido del E:cto es de mera fiscalización. El juez -

ucnercla o niega le i.utorización con los elementos que tiene 

a la viste. (12) 

(11) Hu.<t,o 1 Alsina. Derecho Procesal Civil y Comercial. T.I 

PP• 33 Y J4. 

( 12) .Edue.rdo, J. Cout1.ire. Ftmdamentos de Derecho Proces&l 

.QtQl • PP • .50 Y 51. 
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I~l'PORTANCIA DE SU FUNCION. 

Mediante su actividad legislativa, el Estado provee a 

la tutela de los intereses individuales y colectivos, estn

bleciendo reglas generales de conducta para los individuos 

y la suya propia; pero las normas de derecho no son creaci,2 

nea arbitrarias del legislador sino el producto de una evo

lución lenta en la conciencia de los pueblos. En la fun

ción jurisdiccional, el Estado obra con personalidad propia, 

por~ue la actividad que en ella se desarrolla es tma emana

ción directa de su soberanía. 

En la función administrativa también el Estado se sub_!! 

tituye a la actividad individual, pero mientras la jurisdi,g, 

ción tiene por objeto la trf.lllquilidad social, por el mante

nimiento del orden jurídico que determina los derechos y -

las obligaciones de los individuos, tutelando en consecuen

cia intereses privados, en aquélla el Est&do prevee a sus -

propios intereses, que son los de la colectividad. 

La función jurisdiccional se ejerce mediante los Órga

nos creados para e-se efecto, quienes por medio de la sente]: 
- , 

cia, aplican el derecho al caso concreto que se les somete. 

La sentencia es el acto por el cual es Estado resuelve, con 

carácter definitivo una controversia entre partes y para -

ello esta investido entre otros caracteres de la autorid~d 

de la oosa juzgada y de la fuerza ejecutoria. En virtud de 

la primera, las decisiones de los jueces no pueden· ser nue

va.mente discutidas por las mismas partes. En virtud de la 
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segunda, el estado pone el auxilio de la fUerza pública a -

disposición del vencedor, pare. obligar al vencido al cum-oli . -
miento de le sentencia. (13) 

Se dice ~ue la jurisdicción volunturia cumple una !un

ción adr.únistrativa y no jurisdiccional. 

Se puede definir el acto administrativo como aquél que 

a petición de parte, expide un Órgano del poder público p~

ra reglamentar una ley, para promover a su mejor cumplimi~ 

to, o para aplicorla a un c~so particular. Por su conteni

do tiende al bienestar general, al funciona.:niento de los -

servicios públicos, a la aplicación de la ley a un caso coa 

creto; por su eficacia, es siempre susceptible de revisión 

en vía jurisdiccional; por su función es producto de dere7 · 

cho, contribuye al desenvolvimiento gradual y jerárquico -

del orden jurídico. 

Por lo tanto los procedimientos de jurisdicción volun

taria tienen naturaleza administrativa, por no dict~rse de 

oficio, sino a petición de un interesado. Procuran la apl,! 

cación de la ley a un caso particular, aocediendo a una pe

tición legÍtima, y al no pasar en autoridad de cosa juzgada 

permiten siempre su revisión en sede jurisdiccional. 

La ausencia del elemento cosa juzgada, sustancial para 

calificar el acto jurisdiccional, impide incluír a los ac

tos judicialeo no contenciosos entre los actos de la juris

dicción. (14) 

(13) Hugo, Alsina. ob. cit., PP• 34, 35, 36. 

(14) Eduardo J. Coutu.re. ob. oit., 51, 52. 
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LA JURISDICOION VOLU?ITi•RIA Ei'T L.A LEGISLAOION i.IBXICPJ;A. 

Antecedentes históricos. La exoNsión jurisdicción vo . -
luntaria tiene sus oríganes en el Derec!10 Romvno y proviene 

de un texto de ML1rcieno en el que indicaba que los procónsl! 

les tenían, fuera de la ciudad, jurisdicción volunteria :rn

ra que ante allos pudieran dar libertad al esclavo con ciei: 

ta solemnidad, así como a los libres y hacerse adopciones; 

desde entonces dicha expresión se ha utilizado 9::.ro desig

nar un conjunto variado de actos y procedi:lientos que se -

realizan ante funcionarios judiciales, los cualas tienen C,2 

mo característica común le ausencia de conflicto entra par-

tes. (15) 

dhiovenda afil':'la que la jurisdicción voltmtaria, deri

va del proceso italiano de la Edad }.[edia, en el que se usó 

un nombre· romano que sirv'iÓ t[;.rabián pura desigm:r entra -

esos e.et os, aquellos que con el tie::ipo pasaron de la compe

tencia de los jueces ordinarios a lu de los notarios •. 

Mortr,ra nos seíiala que el magistrado, en la antigüedud 

ejerció lao funciones del not~rio público, de ib1.Hll nwnera 

.el notario, mf.s tarde fue investido de funciones judioir.

les; pero con posterioridad el oficio not~rial, quedo al -

. mnrgen de la jurisdicción voluntt•ria. 

Ahora bion los notc.rios erun lln."lados judices oilartu

larii porque tenían solamente jurisdicción entra quienes lo 

(15) José, Ovalla Fe.vela. Dar-acho Procesul Civil. p. 345. 
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queríon. (16) 

La jurisdicción voltmte:ria se ejerce sie(!1pre inter 110-

lentea, ea decir, a solicitud o 9or consentimiento de las -

9artes. 

La jurisdicción por definición, es unn utribttción de 

los Órg~moe del Estudo paru solucionttr conflictos o li ti

gios, por lo cual en ausencia de esta, no p~tede hablt<roe, -

en sentido estricto de jurisdicción. 

Alcdá-Zamoru du tres criterioo que distinguen a lo j~ 

risdicción volunt~rin: 

1.- el pre::m¡rnesto de la juri:::Jdicción volunt<·ria eo la 

ausencia de li tiGio, en la jurisdicción 1rolw1 te ria el li ti

Bio está ausente, a veces la.ten-te ·:Je ro mu:ct\ presente; 

2.- la jurisdicción yoluntr:ria la inte.:;r .... lU'la i::.::irie üe 

procedi:nientos que, sin ser jurisdiccionales Ge c:!iribu.,ye en 

mayor o m·:mor medida a.l conoci:n.iento de funcionarios judi

ciales, o.uienes entonces no '39 conducen co:no auténticos ju! 

ga.doras; 

3.- lt1 jurisdicción voluntaria se caracteriza por la -

reforr:tubilirlc.d de sua reaolucionao •. (17) 

(16) José, '!Jecer!'a Ba.utiate. El Proceso Ci•:il en :.-:chico. 

p. 444. 

(17) José, Ovv.lle Fe.vela. Daracho P!'oceonl Civil. p. H6. 
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l.- NZGOCIOS QUE SE TllJ.'.·1ITT.Ali EN VIA ~ JURISDICCION VOLUNT,A 

RI.A EN EL CODIGO DE PROCEDHITEHTOS CI'!IL3S DEL DISTRITO FE-

DERAL. 

El artículo 893 estnblece que la "jurisdicción volunt! 

ria com~rende todos los actos en que por disposición de la 

ley o po~ solicitud de loa interesados se requiere la inte,! 

vención del juez, sin que esté promovida ni se promueva -

cueotión alguna. entre partas deter.ninadas". 

Como puede veroe el Órgano jurisdiccional no realiza -

actos de jurisdicción pues no hay controversia er.tre partee, 
' entre otros aounto:> de esta naturt4leza, se pueden tramitar 

o través del ~rocedimiento de jurisdicción voluntaria, los 

siguientes: 111) las medidas necesnrias para evitar que, por 

mala administración, se derrochen o disminuyan los bienes -

de los hijos· (artículo 441 del Código Civil); 2) lea medi

dc-s provisionales en ce.so de ausencia, la declaración de ª.!! 

sencia y la declaración de ~resunción de muerte del ausente 

(crtículos 648-678 y 705 del Código CiVil)¡ 3) la constitu

ción, 11.1 modificación y la extinción del patrimonio fami

liar (artículos 731, 732, 733 y 742 del Código Civil)¡ y 4) 

la comunicación del aviso de terminación del contrato de -

arrendamiento celebrado por tiempo indeterminado (artículo 

2478 del Código Civil)". (18) 

(18) J. Ova.lle, ob. cit., p. 349. 
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El artículo 894 establece que "cuando fuere neceseria 

la audiencia de a.leima persona, ••• concurrirá el proooven

te, sin que seo obstéculo paru. la celebración de ella la -

falta de asistencia de ést.e. 

Dicho. ci tacipn puede ser personal en alt;tmos casos, en 

otros puede ser por cédula en sobre carrodo y sellado cont~ 

niendo lo. c1etcrminación del juez o tribu..11al que N=inde proc

ticar la diligencia, puede entregarse esta cédula por don

ducto de ln polic:fa., do las portes mismas y de los notifiC!!; 

dores. 

El artículo 895 del Código, nos dice que "Se oirá pre

cisamente al r.unisterio Público: 

I.- Cunndo la solicitud promovida afecte los intereses 

' públicos¡ 

II.- Cuando se refiera a la persona o bienes de neno

res o incapacitados; 

III.- Cuando tenga relación con los derechos o bienes 

de un ausente¡ 

IV.- Cuando lo dispusier~n las leyes". 

El artículo 896 nos dice qu.e "Si a. la solicitud promo

vide se opusiere p::crte legÍtirr.a, se seguirá el negocio en 

procedimiento ordinario, ••• Si la oposición se hiciere -

por quien no tengD personalidetd ni interés para ello, el -

juez la desechE1rá de plano e iguEtlmente desechará las opoe.!, 

clones presentada.a después de efectua.d.o el acto de juriadiS. , 



18 

ción voluntL";ria, reservando el derecho del opositor." 

Estus dis~ooiciones estún basadas en el ?rinci?io de -

que ln jurisdicción voluntr,ria se convierte en contenciosa, 

.::1 inter.renir un cdYerssrio ÍegÍtimo. 

Bl 6l"tÍculo 397 asiente los siguientes 9rincipios: El 

juaz no tiene que ajustar los providencias que dicta a loa 

t6r~inos y for:nas establecidas respecto a la j~risdicción -

cont~nciosa. Puede voria.rlus o modific~rlas, salvo que se 

trate de autos qua tengan fuerza de definí ti vos· y contra -

los que no se hubiera interpuesto recurso alguno; en esta -

su:Ju,;sto también imede variarlos, si se demostrara que cem-

bil'ron lns circunstuncias que afectun el ejercicio de la. 
. , 

accion. 

Lea 9rovidencias si:m apelables en ambos efec·tos si el 

r~curso lo int.3rpone el ?ro;novente de las dilig:mcias y en 

el devolutivo cuando el recurrente sea un tercero, que heya 

venido volunti:1riar:aanta, lln::iado· por el juez o que se 09onga 

a la solicitud que haya dado motivo a le. for::iación del ªlt?2 

diente, artículo 898. 

Artículo 899. Las apelaciones se substancien en l~ -

forma establecida para les de las interlocutorias. (19) 

(19) Jo~lé, "Secerra Buutista. El Proceso Civil en :itéx:ico. 

PP• 448 a 450. 
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A) D3L :w;,;q~i1:•n:rro DE l'UTORS3 y C!.7RADOR.SS y DISCERifffBHTO 

DE JSTOS CAaGOS. 

~.1ent.:i ::ic 1laclura el .,;i;;;t~1do de rninoridl:ld o ele inc&~Jacidttd de 

li:: :H?rsonn ·'.ine va. a quedur suje·t& e. ella. Estún legi ti!:i.e-

clos ocra uudir e;;tl1 daclorc.ción: 1) el pro:>io .:1'3nor si ha -

ctn1J.ido di-aci:'1eis n:ios; 2) su cónyl1[!;t3i 3) sus 0res1mtos he 
' -

reJaroa; ~) al albacea, y 5) el Itinisterio ~lblico; nrt!cu-

lo 902. 11 

Lr.J. ucclu.rc.cir5n del e8tudo de minoridad :rnede sr~r soli-

citada tr;.lnbi~n oor los oficie:.les del registro ci·ril, les ti.ll . -
toridndes ud;1inintr2.tiv~rn y lns judicfo.1·3s, co:no lo indica 

e 1 i:rt ícnlo 460 del CÓdieo Civil. 

El Lrtículo Sl03 est::~blece que cu.:.mdo a h. ;Jetición de 

declarr;tcíÓ11 <l':! minoridc.d se ucom?mla la cercii'ic:ución del 

registro ci 1ril, el juez lu debe d~clarélr sin :n:::yor trD.1aitc. 

Cuondono se exhibe lú cer-t.¡ificLción, el juez deb~ cit«r a 

una au.diencio dentro del tarcer día, tEinto 1ü nanor como al 

!.Iini.:rteri o P1.Í:alico, en lf: cual po!' e 1 m3¡1ec·t;.o J.el :aanor o 

con base en la infor¡:i~.ción testirnonüü que se rinda en di-

c:1a audiencia. r·)solvar6 si proceJe o no deoh,rar lr.i ininori-

dad. (20) 

(20) José, Ovelle Fc;velc. Dcr3c[10 Procc::rnl Civil. p. 3S·J. 
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2 .- Dcclcroción de inca!rncided por causa. de demencia. 

la rafonm de 1973, en el Título Décimo Quinto q,ue se 

refiere n le. juriodicción voluntaria, reg¡.üa dos juicios º! 

di~crion; el de üecl&ración o-negativo de interdicción y el 

de o~ozición ú le declarución o negativ& de intercicción. 

e) Juicio ordinario de declnración o negativ~ de inte.r 

dicción. 

Esto juicio se sigue entre el peticionario y un tutor 

interino q_tte· para tal efecto designe el juez y consta de -

las siguientes cuatro etapna: 

la•- Diligenci~s prejudiciales. 

Art::i'.'culo 904 fracción I ''Recibida la de~endo de inter

dicción, el juez ordenará las medidas tutelnres consistentes 

en el aaeg~ramiento de le persona y bienes del señalado co

mo inc~pncitudo¡ orG.enarú que la persona q_ue auxilia a -

aquél de cuya interdicción se trata, lo ponga a disposición 

de los médicos alienistes en el plazo de 72 horas, para que 

sen sometido a examen • • • siempre que a la demanda se -

aco~pafie certificndo de un médico nlieniste o informe fide

digno de la ~ersonu que lo auxilia u otro medio de convic

ción que justifique la necesidod de estas medid~s.• 

Si del dict~m~n pericial resultnra cocprobada la inca

?OCidad o por lo menos hubiera duda fundada ncerca de ln i~ 

capacidod de le peraona,el juez debe proveer loa ~edidns 

que se establecen en los incisos del a) al c). 



2a. Medidas ca.utelares. 

Primero nombrar tutor y ·curbdor interinos que deberán 

recaer por su orden en las personas siguientes, si tuvie

ren la aptitud necesaria para dese~?eñarlo: padre, mujer, 
' 
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hijos, madre, a.buelos y hermanos del inoapacitado. Si hu

biere varios hijos o hermanos serán preferidos loe mayores 

de edad. Si hubiere abuelos maternos y pate!'llos se prefer,! 

rá a los v~ronee y en caso de ser del mismo sexo, loe que 

sean por parte de padre a loa que fueren por parte de madre 

En caso de no haber ninBUDa de las personas indic6dee o no 

siendo aptas para la tutela, el juez, con todo escrúpulo, 

debe non1brar como tutor interino a persona de re.conocida h,2 

norabilidad, prP.firiendo a la que sea pariente o &miga del 

incap&citado o de sus padree y que no tengan ninguna rela

ción de amistad o coraunidad de intereses o dependencia con 

el soljcitante de la declaración. 

Poner los bienes del presunto inc&pacit~do bajo la ad

ministración del tutor interino. Si existiera sociedad con 

yugal quederá esta bajo le. admirdstración del otro cónyuge. 

Proveer legrilment.e de la po.tria potested o tutela a -

las personas que tuviere bajo au guarda el presunto incapa-

citado. 

De la resolución en que se dicten le.e providencias me.u 

cionudaa procede el recurso de apelación en el efecto devo

lutivó. 
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3a.- Segundo reconocimient;o médico. 

Una vez dictE1dns lns provideucius i-:nte:l:'iores se proce

de a un segunclo reconocimient;o médico y en ct;so ele discre-· 

pancia con los peritos que rindieron el primer dictamen de

be de haber unn junt& de ovenenciE1 o si no hubiere, el juez 

designará peritos terceros en discordia. 

4e..- Resolución. 

Después del segundo reconocimiento médico, el juez de

be ci tor a una audienci~ en l& cual, previ& confonnid1:1d del 

tutor, del ranis t;erio Público y del solioi tente de la intei,: 

dicción; el juez dictt.rá resolución declarc1ndo o no la in

terdicción; pero si hubiere oposición de parte oe subste.n

cierá en otro juicio ordinr,rio con intervención del MiJ'iat~ 

rio Público. 

b) Juicio ordinario de oposición a ls. resolución que -

declarb o no le. interdicción. 

En el artículo 905 se establece que subsisten hs mecli 

dns decret:::da s en los té •1rdnos del artículo 904, pero el -

juez puede modific3rll'.s, atendiendo ~l combio de circunste1n 

o ias o a la a.por·ti:1ción de nuevos dutos que funden e1 cambio. 

Se autoriza oír al inct1pücitado directl;mente, cuamJo -

pueda hacerse oi r, independientemen :,t1 de le. representación 

atrobuida. nl tu7;or interino. 

El estado de. incapEtcidod puede probarse por cualqvidr 

medio idóneo de convioci&i pero en todo caso, se requiere ln 
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certific~ción de tres médicos, preferentemente alienistas 

del ocrvicio oédico legal o de instituciones médicns ofici.!:, 

les, así !:lisrno perro te nombr~r pari to por ca.da p.:~rte, paro 

que interv~nga en la audiencia y rinda su dictm1en. El ex.!! 

mon del presu.~to incapacitado_ se hnrá en preoencia del juez 

con citación de las partes y del 1.linisterio Público; el -

juez podrá hacer o las partes y a los testieos cuantas pre

gm1tos osti'!le conveniente o parf! calificar· el resultado de -

lo.s pruebas. 

Mientras no oa pronuncie sentencia irrevocable, el tu

tor interino deb~ limitarse a la mera protección de la per

sona y n la conservación de los bienes del incapccitado. 

En c~so de urgencia, el tutor interino, previa autorización 

judicial puede obrar prudentemente. 

El tutor interino debe réndir cuentas al tutor defini

tivo con intervención del curador, cuando este sea nombrado 

y se le discierna el cargo; una vez ~ue la sentencia de in

terdicción cause ejecutoria. 

Las mismas reglas deb~n observarse paro el juicio que 

tenga por objeto hacer cesar la interdicción. 

Finalmente se establece la responsabilidad por dliños 

y perjuicios en contra de quien dolosamente promueva juicio 

de incapacidad, independientemente de la responsabilid~d p~ 

nal respectiva. (21) 

(21) José, :Becerra Bautista. El Proceso Civil en Í;!éx:ico. 

PP• 471 a 474. 
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En los artículos 915 al 922 del Código de Procedimien

tos Civiles para el Distrito Federal, se encu.entra regulado 

este procedi~.J.ento y se establece que quienes ejercen la P.! 

tria potestad o la tutela pueden obtener autorización judi

cial pera que vendan o graven, determinados bienes pertene

cientes a los menores o incapacitados, Como se puede obse! 

ve.r, esta es una medida de protección para loa i~cErpa.ci ta

dos y los menores. 

Dicha autorización es necesaria cuundo se trata de: 1) 

de bienes r::íces; 2) derechos reales sobre inmuebles; 3) al 

hajas y muables preciosos; 4) acciones de comp&ñias indus~ 

triales y rnerca."ltiles cuyo VEJ.lor exceda de cinco :n.il pesos. 

También se deberá expreser el motivo de la enajenación, el 

objeto a ~ue se destine la sume obtenida y la evidente uti

lide.d de la enajenación. (22) 

Cuando ea el t~tor quien solicita la venta; la solici

tud oe substanciGrÚ en forma de incidente con el curudor y 

el 1.:inüiterio Público. CuEtndo la aolici tud provenga de -

qttienos ejercen la :-a.tria potestad, el incidente se substf.i:!l 

cic.ré con el !;linisterio PtÍblico y con un tutor es;iecinl no,! 

ore.do prtr8. tal objeto por el juez. La resoli.;.ción definiti

va que dicte el juez, es apel~ble en aobos efectos, ~rtícu

( 2?.) Alf~do, Do!i'.ini;iiez acl Rio, ComM::cio Teórico Prtcti-

co ·le :er:::c:~o !'. :; • p. .!66 
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los 916 y 920. 

L<:: solicitud del tuto!' pt:.rb vender bienes inmuebles -

clebo contener lr.s b~:ses en cu&nto al remate .. 1ue deba de.roe 

do contr.do, el plc::zo, interés y gerantias del Nalanente. 

Est:.: autoriz:;.ción pcr:: •. vender bienes in::!uebles se hará coll

for.c.e c. los ortÍculos 565 y siguient\Js, con lu v;:rirmte de 

q'..le no ;JOdra ud'lti tirse postura menor --de l::::s dos terceras -

pe.rtes del uvé.lÚo; y si en la pri:1eré'.: al:nonedr. no hubiera -

postor, se convocari:. a solicitud del tu.tor, cttré.dor o del -

consejo de tutel~s a una junta par:: decidir si deben modi

ficar o no ll:s boses del retarite. El juez puede uutorizo.r -

la ventt: de alhaj::.s y :.mebles !.Jreciosos, :1or ::tedio ue co;c-rs:_ 

dor o cusa de co::::arcio (artículo 598) o por conducto del -

!.ionte de Piedad, artículo 917. La ven tu de acciones y tít~ 

los de r~ntr~, debar-.1 h:..:cerse a un ;>recio no inferior de su 

cotización en lu ~luza el dÍc de le venta y por :nodio de c~ 

rredor ti tuludo o de com~rci:mte a:.~ti:. blecido y ~credi tndo, 

artículd 918. 

El mis::io :Jrocedi:riento de uutori:::ación judicial se se

euira, paro el gr.;_va:nen y e:iajennciÓn de bie:1es, lo tronSD~ 

ción y i;,l orrendti.::úeuto por ru:~s de cinco úilos de bienes de 

los cusen tes e inct::rie.ci te.dos, artículo 922. (23) 

(23) José, Ov:llle F~velc. 1Jeraci10 Procer3ol Civil. p. 352-
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C) LOO'PCIO!r, 

3sto procedimiento oe ei1c1-tentru re.;uledo por loz r.rtí

culoz 923 ol 926 del CÓdic:o de Procedi:nientos Civileo 11c.ro 

el Di.etrito F'3U.cr<,il 1 y sefíc.lr\ loz uieuient::is requisitos p2-

!'t:: el que ;>r1tendc: ado!)·t;cr: ciue es ma~)'Or de veinticinco -

<::ioa y qttc tiene por lo menos, diecisiete :n{o de ednd que 

lu ,ersons que trnta de Edoptar; que est& libre de matrimo

nio, si GS cusa.do que lo::i dos esten conformes en considerar 

al udóptndo como hijo; que tiene ra•3dios bastantes pura pro

veer o.· la subsistencia y edt<.co.ción del menor o al cuifüldO -

y :mbniot·;ncie. del inca:;mcitado, como de hijo propio, oe

[,1ÍP. las e ircunstoncir.ts de la person:i· que trata de 01.'loph'crse; 

que la adopción es benéfica pare la persona que trata de -

r:clo'.)tnr y 4,Ul:l el QdOl)t?.nte es ?ersonn de buc!'l.ns col:ltumbres, 

ürtículos 390 y 391 del Código Civil. (24) 

;m su promoción inicial, el solicitan.te debe expres~.r 

el nombre y eded del menor o incapacitúdo, así como el nom-

.bre y domicilio de quienes ejerzan sobre el lu pe.tria pote~ 

tnd o la tutela, o en su caso de las personas o institución 

pública que lo hayan acogido y vcompnñar certificrido médico 

de buena salud. Cuando el menor hubiere sido ucogido por -

uno. institución público, el ado!_jtrinte deberá present[•r une 

constancia del tiam'\)o de le. ax-posición o o.bandono par& los 

fines previstos por el nrtículo 444 fracción IV, dol Código 

Civil; si lc1 r.dorición se inicio ::mtes de seis oeoes de h~.

(24) Jooé, !3ccerrn Bc.utioto. El ProceM Civil en r~á,:ico. 

p. 466. 
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ber Gido e:{~Ucsto el 9r::eunto adoptndo y no tiene este pe.-

dros conocidoo, el juez de lo fL~ili~r decretc.r~ au de~6zi-

t;o con ln p9ruonn que se propone efectuar la é'.do-pción a fin 

ele q1~e tr!.'nscurr::. el t1r::iino seflalEdc. (25) 

:n r.rt;Ícnlo 393 del CÓüigo Civil, est&blece que cur...ndo 

el i;utor o :.il ;.:inisterio PlÍblico no consienten lr~ adopción, 

dcbcr:.m e:cpres<~r la causa en ~ue se funden, le. cual cnlifi-

caru !)l ju:)z tora::,ndo en cuenta los intcreaeo del menor o in 

cD-;:¡acitado. 

Uau vez p!•o.cticr:.dDs las pri.tel:JE:!S y obtenido el conoent1 

micmto ele las ~er:;;onas q_ue deb::UJ. darlo, el juez resolvera -

ucntro del tercer díc. si otorec o no ln ado9ción, artículo 

924. 

:31 artículo 925, establece que la. revocación de la -

a'1.o!Jción s:: puede promover en el procedimiento de jurisdic

ción voluntaria, :3iernore y cuando el E:dóptante y el adopta

do lo pidan de com1.Úl acuerdo,. el juez resolvers. conforme a 

lo üi::ipuesto por el artículo 407 del Código CiYil, Si el -

a do~tc.do e:::: menor de edad, debarú escucharse en la üudien-. , 

cin a las personas que dieron su consentimiento parCT la -

adooció11 (nrtículo 397 del Código Civil), o en su ceso se 

oirá nl iolinisterio Público y el Consejo de Tutelas. 

Poi• último, "ln revoct>.ción de la adopción cuando la Pi 
de sólo el adoptado por haber olcanzado le ~eyorin de edad, 

(25) Alfrodo, Domin!:'jttaz del Rio. Comnendio ·r~órico Pr~ícti-

co de Derecho P. c. p.463. 



o riorqne ha,yn deGS'J<~rt?cido la ince¡mcidE-.d o sólo el r.do!)tc!! 

t~ por in._'.ir::..ti tud del ~doptcdo, Jeberú tr:;;ni t•.rse en juicio 

C'.J:1t·::!1cioso (artículo 926 del Código de Procedi:nientos Ci

'rilcs ir.:.ro. el Distrito Federal, 39.~ y 405 :frucción II del -

CÓdiGO Givil). (2ó) 

(26) José, Ovo.lle Fcvelc.. Derecho Proce3D.l Civil. p. 353. 
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D) DE LAS INFORM.ACIONZS AD PERPETUA1ú. 

En nuestra legislación se contemplo este procedimiento 

en los artículos 927 al 931 del Código de Procedi~ientos Ci 

viles para el Distrito Feder&l y nos dice que esta informa

ción podrú decretarse cuando no tenga. interés más que el -

promovente y se trate: 1) de justificar algÚn hecho o acre

ditar un derecho; 2) cuando se pretenda juetificar la pose

sión como medio para acreditar el dominio pleno de un inmt4_! 

ble; y 3) cuando se trate de comprobar la posesión de un d,! 

recho real. 

La fracción II de este precepto debe relacionarse con 

el artículo 3047 del Código Civil según el cual "El que ha

ya poseído bienes inmuebles por el tiempo y en las condici.2 

nes exigidlt.s para prescri biz•loa y no tengu título de propi.2, 

dad o teniendolo no seo inscribible por defectuoso • • • -

podrn demostrar ante el juez competente que ha tenido esa -

pooeoión, rindiendo la información respectiva en los térmi

nos q_ue apnrezca del Código de Procedimientos Civilei.:. 11 (27) 

En los dos primeros casos, ],.o información testimonial 

se recibe con ci"taoión del ?aniaterio PÚblico y en el ter

cero con la del propiet8rio o de los demás partícipes del -

cler~cho re~1l. El Ministerio PÚblico y las personas citadas 

pueden tnchar a los testigos por circunstanciDs que Eifecten 

su credibilidad, artículo 927. El juez debe cmpliar el ex!: 

( 27) Jooé, l3eoerrn Bautisto.. El Proceso Civil en ?.!éxico. 

p. 451. 
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men de los testigos con las ¡:¡rcsuntas que estime pertinen

tes •?ura usegurar lu vert;cidud de su dicho y si los t~sti

gos no son conocidos por el juez o el secr~tnrio, el solic.1 

tc:ite ~lr'.::senkro. dos testigos· ~s que abonen o. cc..da uno ele 

los 9resenti dos, artículo 928 y 929, 

Una '/9Z recibida dicha información, el juez ordenará -

su protocolización en el protocolo del notLrio designado -

por el promovente y el noti.rio otorg~ rá o.l intere.sc..do el -

testimonio respectivo ~ara su inscripción en el Registro P~ 

blico de la Propiedud, artículo 930, 

Finalnente se est<.i.blece que "En ningÚn caso ae acbi ti

ran en jurisdicción voluntaria inforrnacioneo de testigos s~ 

bre ileci103 que fueren ceteriu de un juicio comenzndo, 11 (28) 

(2(3) José, Ovolle Fuvele.. Derecho Procesal Civil. i>P• 353 

y 354. 
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E) l:.?30 Y !l3SLil;Ds. 

El C6cligo de Procedimiento Civiles, utiliz~ como sin6-

niL .. ·:l3 .:::::1;os •roca·aloG, ·¿ero el ;ropio legioli:..dor s~ siente -

ir::0cD.ro, ;¡:.: ·~t'.e d C~:pÍtulo VI del TÍ tu.lo D.ÍCi ":10 ·~uinto lo 

no:.'\01•<.;. "Apeo y D·:?slir.dc" y <i.l entr::.ir a exponer la materia -

c.:t:.'blece q~i.~: 11 el &.peo o deslinde tiene lugHr sieo.:.ire que 

no ze b.a;,·c..."l fije do los lím.i tes que zeparan un predio C.e -

otr~ u otro¡.;, o qua :rnbiéndooe fijE:do J-.cy :notivo 'fu.>idcdo P.E: 

re. creer qne no son exactos, ya !,')Or(1ue nc.tur::tlue::¡te se ha-

ye::n. confo.nüido, O:!'a porque se hayan destruido lé<s sefiales -

que los l!w.rcnbr.n, bien porq_ue estas se hayun coloct.do e:• lu 

g&r distinto del primitivo", artículo 932. (29) 

Pi.uclen. pedir ol c1er>linde: el propietnrio, el ~0.3eedor 

con título br.otonte part- trens:teri:::- el C.omnio :¡ el usu.fru.!: 

tuDrio, c'rt~culo 933. Este. p:itición debe conta::er: l) el -

nor!l.bre y ubic~ción tle lo fi!1C~1 que debe do~lin·1<::rse; 2} le. 

parte o po.rt'3s en que el octo debe ejecutc.rse¡ 3) los nom

bres do los colind.E.ntes que :::iueden tener interá:::; en el a:)oo; 

1~) el sitio donde cct:fo y donde deben coloc~rse lc.s se;:~les 

y si éstas no existan, el lugar do:ule estuvieron; 5) los -

?lru103 y de:mís doou.'!luntoo que ve::igan a ser'lir :::icra la dili

goncia y de~ignn.ción de un peri to por parte del ·9roL1ovente, 

ertículo 934. (30) 

(29) Alfredo. Dominr:;w::z U.el Rio. Cornnenclio Teórico .Prácti

co de D~rcc!io P. C, p. 469 

(JO) Jos.$, 3ecerro. Bc.utiofa:. El Proceoo Civil e::: r.:é:üoo. 
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11 Pra:1eatEtda y cd·:ütidc. lb ~>ro;;ioción, el juaz debe noti 

ficorla 1;1 los colinc'.r.ntes p~r[i que, en un pkzo rla tres -

dÍce )r33entan los títuloo o docwaencoa de su 9oseoión y -

no::1br::m )."!::.'l to, si r:.sí lo eGtL·~~n conv~nientG. A:;,imis!'.10, -

01 jue:-; \lebe :.:ieaulnr éi.{u, hor!:'. J lug·c.r :n1ru q_ue dé prillci

pio l: .. dili¡;0:1cü: d<: deslinde, «ri;ÍCulo 935. Sl cJ.ía y hort. 

oeií~;l.::dos, ;ü ji1ez, 1.100~1pn;iudo d.el secrcitr.rio, peritos, t;.:!2 

ti¿;:is de ide!ttifict,ción e inteNst;:dos, 9ruc ~icnrú el u9eo, 

orde:1a.~1do quo ne fi.jen lc.s setili.les conveniente~ en los pnn

to::i deslinde.dos, ltcs cuales q,ued:::r~n cor.10 lÍl:i.i ti~s legt.les. 

En cr-.so de oi.trgir al€,"U!ln oposición entre los interescldos so 

;,.r'.:l los linde roo ~r .:;e funie en títulos, el juez in vi t:.:ri n 

<H.1tos nn:::-u c¡_1 .. e .~e .:ioncr:n de acuerdo. 3n et.so de no lo&r<:cr

lo, 'n&n1Lr1Í r:::ser•rt:r sus ·1•3r:?c:1os <:-. los interooe.dos pt.ra -

•1tto los :1~g:...11 v<:.ler en el juicio corr•:Hi[1ondie!1ta, sin qu_e -

a.ued'3n ler;<,lr:13nt•::! deslind~dos los ptL,.,_tos sobrti los cm,les -

ti.a~rc habido 09osición, ertíc1üo 936." (31) 

(31) losó? O•rc.llé Fnvele.. Dareci10 Procesal Civil. P• 354. 
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Como puede observarse el Código de Comercio no conte_!!! 

pla. nin[fob cri!JÍtulo especial relativo a ls. jurisdicción vo

luntaria, por tal motivo sólo seualnrá los artículos que se 

refieren a dicha insti.tución, 

Y así el artículo 28, sección segunda, de los títulos 

no:ninativoa, dice: "El que justifiqtte que un título nomina

tivo negociable le ha sido transmitido por medio distinto -

del endoso, puede exigir que el juez, en vía de jurisdic

ción voluntaria, haga oonatar la transmisión en el documen

to mis:no o en hoja adherida a él. La f'ir:na del juez deberá 

ser legalizada." 

Consecuentemente dicho precepto establece claramente -

el fundamento legal para promover en vía de jurisdicción v,g 

luntaria, la cor.iprobación de que un título nominativo nego

ciable ha sido transmitido, 

En el capítulo VIII, de l~s competencins; el artículo 

1111 nos dice: "Para los demás casos de jurisdicción volun

taria ea competente el juez del domicilio del que promueve,M 

Cabe setlalar que el referido artículo sólo ae concreta 

n la competencia, que impone el domicilio del promovente, 

el oual deberá tomArae muy en cuenta para el desarrollo del 

proceso. 

Oon loa anteriores ejemplos se llega a la conolusión 
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de ~ue en ;:ir.tc!'i;, ::i~r~i,ntil i.::.Ún cur..ndo el CÓdizc de Co•;1~r

ci::i :-.1.0 r\!etü::t en fo1.,.'.!u expr.::o;'.;. ~r- un capítulo copeci~l l&. 

jm~i::;dicción vulm~'!;r.ria, d~l contexto de su urticult¡do 1Je 

lle¿:'. ::'tl con;Jci::ü~nto rle que 3e reconoce eat'! tipo de proc_! 

di::i ~:1to:3 ~:i. ;nr. t>::ria nsrcG.atil. 
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A) JJTTECEDE~TTES :usTORICOS DEL DERECI!O NOTARIAL Err RO!,JA, -

GRBCIA Y EGIPTO. 

ROMA.- I.n actividad de loa redactores de documentos se 

puedon fijar en cuatro 9ersonnjes: 1) el acriba; 2) el not~ 

rii; 3) el 'l:abulcrii y 4) el tabelión. 

El acriba era custodio de documentos y el pretor lo -

utilizaba paro. la redncción de los decretos y de las reso

luciones que tomnba en el desempeño de un mandato. Piche

tto aeñaln que los acribe.a 11 tenír.n un sueldo según la fun

ción que desempeñaba y e.demás que eran hoepedadoa por el -

Estado. 11 (32) 

El not::.rii fue tui técnico en la cautación de la exuoai . - -
ción oru~ de un tercero, el cual escribía con velocidad va

liJndose de signos, nbreviaturaa, cifras como elementos de 

seguir con rapidez la expresión habla.da. (3J) 

El tabularii para J,laximiliano Aguila.r (34) citado por 

el autor de referencia; nos 1ice que ndemña de desempeñarse 

como redactores, ~enían condición.de funcionarios ~Úblicos. 

Pnra Carlos Mayna (35) igu~lrnente citado por el autor en -

consulta¡ al tabulerii era un funcionario que recibin las 

{32) ~~rd~, Bnutiota PondJ. OriP,an e Hiotoria d~l Nota-

{33) Ib!dom, p. 33. 

(34) Loe, cit. 

{35) Ib!dom, P• 34. 

riado. PP• 31, 32, 
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declar~ciones de nacimientos y todo lo referido Ql estad• -

civil de l~s pereona~, h~cío.n invent•rios de l~a coeae de 

pro9ied~d pÚblic~ y privada, además lo referente a le. cont! 

bilidad y guarda de archivos. 

El tabeliÓn ~~e técnico en ~spectoa de derecho que re

ductt:bt_ documentos rel&.cionados con la actividad privt:da y 

en algunas cosas ofrecía su asesoramiento jurídico. Para -

Maxil!lilis.no Agu.ilar (36) D.ntes mencionado, el tabeliÓn eje¡ 

cía sus funciones, redact~do escritoe y documentos, eape

cinlrnente contratos, test~entos y tru:ibién de:.o.andas. Edu&,I 

do Durando cit~do por Bautista Pondé, ubica al tubeliÓn -

• • • • co~ dedicado a la redacción d• ~ctoo jurídicos y -

convenios .;!ntra particulares.• (37) 

, GRECIA.- Alg.lllos autores tr~tando de busoar los antec! 

dentes de loa not~rios han dicho lo ai~iente: 

Fernández Casado (38) i·gualcente citado por el autor -

en c11estión, mencione. a los síngrafoa, que par& él eran ve,r 

dcderos notarios, los cuales gozaban de grandes considera

ciones y honores. 

Por su parte el r:iexicano José Carrasco Zc11ini, nos di

ce que en Atenas existían magistrados llamados apÓgrúfoa, -

que eran copistas originales que " • • •. ejercían le.a nobles 

(36) Ib!dem, P• 35 • 

(37) Loe. cit. 

(38) Ibídem, p. 24. 
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:funo~onee· del notariado." ( 39) 

Bl multicitado Maximili'1llo Aguilar dice que pudo haber 

en Grecia, esoribns y además notarios o estenógrafos que e.!! 

crib!an por siH!lOS o abreviQturae; loa actos más importan

tes de la vida privada tQles como transmisiones de bienes 

inmuebles, donaciones, vent~s, testamentos, se elaboraban -

por escrito, confiándose la custodia a los sacerdotes (hye

romnemon) gunrdianes de los archivos públicos y privados, y 

agrega que hubo un funcionario al que le correspondía con

servar y registrar loe tratados y los actos públicos de loa 

contratos privados con lo que adquirían autenticidad y era 

el mnemon. 

Pietro Someda de Marco (40) también mencionado por el 

autor en estudio, cit~ a loe basilicoi ipografi, cuya comp.! 

tencia estaba en rednctar actos de loa magistrados, los cua 

les eran seleccionados entre personas de alto rango. 

Por Último Roque Jacinto Pichetto cita a los logógra

fos, que hacÍ'1ll los discursos de loe acusados, para que és

tos, se defendieran personalmente; 101 griegos daban este -

nombre de logógrafos a los que redactaban y escribían lo -

máe notable de loe tiempos en que vivían, como son aue tra

diciones basadas en la realidad, en la fábula o en la mito-

log!a. ( 41) 

(39) Ib:Ídem, p. 25. 

( 40) Ibídem, PP• 26, 27. 

(41) ¡b!dem, pp. 28, 29~ 
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EGIPTO.- Loe egiptólogos por medio de la figill'a, el -

si¡;:io y el texto pel:"!:Útieron la reconstrucción histórica de 

la. civilización que w1orn conocemos como la más antigua.. 

El docu..~ento en la hiatoria ha sido el modo y cenera -

p~r.;;. configura~ la evolución del ser hu.'lano a través de loe 

siglos, como prueba de ello tenemos el docume11to oral que -

es el m~s ~.ntiguo, y su transmisión fue por medio del len

guaje; el docu.~ento monU!llental el cual encierra la descrip

ción de etapas históricas por vía de los signos y textos -

que en ellts aa encue~tran estampados; el documento escrito 

el cual neceai t¡) un redactor, ya que lv apÜ tud de conoci

mianto purc poder escribir est&bu limite.da a muy pocos. (42) 

La historia de Egipto concierne e los not~rios, porque 

en sus orígenes ae tiene como posibles antepasados de estos 

. a los escri boa. 

El escrib~ fue un funcionario burocrático indiapensü

ble, en una orgwiización estetel en ~ue lu ad:ninistrooión -

se apoyabc en los textos escritos. La institución del es

cribe. fue prolífica y ordenada, existía una v::iriedad sufi

cie~ta para atender las diferentes necesid~des de la ~obla

ción y del Est~do. Todo m.ng:i.stl'L'.do o t'uncionario de catellj2 

ría y todo orgcniamo e.dm.inietrativo necesituba y tenía la -

col~borcciÓn de escrib~a. 

Los e¡;ipcios duru.-ite el I:m~erio Antiguo y lledio utili

( ~2) Ibídem. pp. 3 a 6. 
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zaron el documento csaero, para sus convenioe priv~doe y -

conaiotia en l~ deolaración que una persona aaentub~ o hn

cíu asentar en una hojn de papiro, con la cual ae comprome-. 

tín a transferir la propiedad de un objeto, ter.ninada la d.! 

claroción del trimemi tent·~ 1 3., lrncia cita del nombre de -

tres testigos que debí¡¡.~ oír l~ declaración y luego debía -

eatampar~G el sello de un funcionario de jerarqUÍQ que ve

nía a 3Qr el 3~cordot~ o algun~ otr~ persona en lá que haya 

d~legs.do dicha función (con esto se daba carácter público -

al documento), lo que implicaba el cierre del documento y -

así hacer imposible cualquier adición al texto. Al pare

cer loa egipcios durante el Imperio Antiguo y Medio no con_2 

cieron el teatamento y se valieron del documento cuse ro, P! 

ra. que oe cum~lieran sus mQlldatos luego de acnecido su ta

lleciCTianto. (43) 

En ul Imperio Nuevo antes de la era Cristiana, apare

ció una forma de documentación conocida con el nombre de -

11 docurlento del eacribs y testigo", el cu¡¡.l. contenía l&.s ca

r&.oter!sticna comúnes del llQ~ado documento casero; conenz! 

b~ por indicar la focha y llevaba como ci~rre la firma del 

~scriba y como .el fUlterior era imposible cualquier adición 

al texto, los borrudores se redQctan en piedra caliza como 

eusti tuto del pnpiro, pero resul t<>.blil cootoeR y per::ü ":iÓ as! 

conservar documentos que hubi~ran deanpnrecido por la 9oca 

(43) Loe. cit. 
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durabilidad del papiro. El documento elaborado por el ee

criba, debía remi tirso a Tebaa pare. ser sellado por el vi

eir y ~dquirir el carácter de documento público; por esto 

se e:itiende que el eacri ba no p1.ldo tener la facul tnd de dar 

fe de lo que ocurria o.nte él. (44) 

EDAD MEDIA.- En todos los paísos europeos se nota una 

tend.-,ncia encaminada a q,ue los eacribsnoe refuercen su pa

pel de ft:1dt1turios y es en el siglo XIII que aparece el not! 

rio como el repreoenti;uite de la fe pública. 

A la escuel~ de Bolonia, con Rolandino Rodulfo ee atr,! 

buyo la mayor influencia en el desarrollo de la ciencia no

tarial y es Don Félix María Falguera el que difundió la la

bor de la escuela de Bolonia, así como la obra de Rolendino 

que con su cultura y talento natural lo llevó a ensefiar el 

derec:io. ( 45) 

ES?A!iA.- Otero y Valentín (46) distinguen seis perío

dos que Vún desde la independencia española de Roma hasta -

la época contemporánea. 

Primer Período.- Comprende desde la independencia de -

Roma hasta el siglo XIII. Se atribuye a Casiodoro, una ob

servación que consiste '! .. en distinguir el papel de los jue

cea del papel de los notarios, afirma.~do que aquéllos sólo 

(44) ~-

. { 45) Luis Carral y de Teresa. Da.racho Notarial y Derecho -

Registral. pp. 67, 68. 

(46) lb:l'.dem, p. 69. 



fallan contiendas, an tanto que éstos tienen por misión el 

prevenirlas." (47) 
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"En el a.ño 6 41 se promulga el luero Juzgo que es el -

Primer Código Gene~l de la nacionalidad Espeiiola. Según -

este cuer?O legnl, los escribanos se dividen en escribanos 

del pueblo y comunales." (48) 

Segundo Período.- Comprende del siglo XIII al siglo -

XV. Se es.re.eteriza porque en él se deterr.:rlna la función º.2 

mo pública, con las leyes de Don .Altoneo X, el sabio y sons 

a) 31 Fuero Re~l que habla de escribanos públicos, ju

rados, para que no haya duda y evitar las contiendes. Los 

eooribnnos son auxiliares de los particulares ;¡ se acostum

braba que tomaran notas de los documentos que redactaban ~ 

en que intervenían, para el caso de que se perdiera o sur

giera alguna duda. 

b) El Código de las Siete Partidas.- En las Partidas -

se obliga a que las not&s de los escribcnoe, se inscriben -

en el libro que lla~an registro, y que ti::nbién se lla:ió mi

nutario. 

o) Ordenamiento de Alcalá.- Da.da por el rey Don Alfon

so XI, que se proponía coordinar las leyes y conciliar los 

ais·t;eo.aa de ritos y costumbres jurídicas. Consta de dos -

leyes de interés al notariado y aons 

( 47) Loe , cit. 

(48) ll2· 
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"La ley única del título l6avo que establece que aquel 

que se hubiese obligado a algo, no podría aducir falta de -

forma o solemnidad ni falta de intervención de escribe.no oú ·-
blico, pues la obligación contraída y el contrato aceptado 

valís y debía ser otorgedo en cualquier menere que parezca 

que uno se quiso obligar a otro." (49) 

Ley del título 19avo. del o·rdenamiento de Alcalá. Es

tablece que el testamento debe hacerse a.~te escribano pÚbli 

co, con presencia de tres testigos a lo menos, veoinos del 

lugar; y se reconoce como válido morir parte testado y par

te. intestado. 

Tercer Período.- Denominado de Reformas de los Reyes 

Católicos. Comprende dos épocas: 

a) La primera, se inioia antes del descubrimiento de -

América y no pasa del siglo rf, y se distingue porque se li 

mitó el nombramiento de los escribanos; se evitó el comer

cio con loa oficios, es decir que no se les per:nitia here

dar, renunciar o tras9asar los oficios; se exigió el exru:ien 

así como otros requisitos para que loa escribanos pudierE:!ll 

obtener 3U nombrailliento; los escribl:lllos reales y los públi

cos del mbero d3 los :>ueblos, fueron los únicos ca?aci ta-

dos para intervenir ~n asuntos ext!'4judiciales J relaciona

dos con bienes raíces; y por Último el valor 9robatorio de 

los escribanos drl:. relativo e inseguro. 

(49) IbÍd~m, PP• 70, 71. 



b) La segunde, se ::-efier9 a dis9osiciones del siglo -

X'II, sie:ido las m!ls i:n¡>0rtantes las r-:?lativus a la forma

ción del protocolo. ( 5:J) 
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EL NOTARIADO E?T tr.JE'IA ESP.A.iiA.- Hernan Cortés tenia una 

es;Jecial inclinación por las cuestiones· del notariado, en -

Valladolid practicó con un escribano y más tarde hizo lo -

propio en Sevilla, donde adquirió una ~ayor práctica. 

Todas las leyes de Castilla tuvieron una rápida incor

poración en la Nueve. Esl)ai1a, con la presencia ;¡ la influen

cia del conquistedor no tardaron en a·9lici::crse las de la -

práctica notarial. Por lo que el 9 de agosto de 1525, se 

abra el volumen pri~ero del protocolo de Juan Perná.ndez del 

Castillo. (51) 

Los protocolos de esa época y la posterinr, hasta el -

siglo XVII, nos muestran como la gente vivía y tenía rela

ciones entre sí. Se habla de una mononanía escrituraria, 

ooto es, que todo entraba dentro de la esfera notúrial. 

Disposiciones.Guberna;nentales.- Entre las ~co~ilncio

nes que contienen dis~osicionea legales relacionadas con el 

~jercicio de la función notarial, son de ~encioneroe: 

••El Cedulario de Puga, que contiene dos reales cédulas, 

la ~ri~ero de las cuales determina que el real escribano de 

minos debe desem?eílar personalm~nte au función; disponiendo 

le segunda que no debe cobrar honorarios ex:ct.isi vos." ( 52) 

(50) Ib{dom, pp. 73, 74 y 74. 

(51) Ibídem, PP• 77, 78. 

(52) Ibídem, p. 79. 
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"El Cedulario Indiano de Diego de la Encina, que regu

la las carccterísticcs y uso del libro protocolar, el aia

teoa de archivación y el manejo del oficio de escribenoe de 

go0erneción, y de escribanos da cámara de justicia." (53) 

Siguen les disposiciones, hast~ lleg~r al Real Colegio 

de Escribanos de México el cual fue aprobtido el 22 de junio 

de 1792, cuando el rey Don Felipe V, participa a la Audien

cia de México, haber concedido a los escribanos autoriza

ción, para que puede.n est~bleoer su colegio con el título -

de Real, bajo la protección del Consejo de Indias, autorizo!!; 

do pr(ra ur;ar sello con armas reales y gozando de loe privi

lagios correspondientes. "El 4 de enero de 1793, el Cole

gio estubleció uno &caderaia de pasantes y aspirr:.ntes, que .. -

otorguba certificados de competencia p~ro el ejercicio del 

cargo." ( 54) 

Este Colegio, se cree ea el primer real colegio de es

oribwios del continente, he funcionado ininterrum¡>idrunente 

desde su fundación, se llama hoy "Colegio de Notarios de la 

Ci:.idad de r.:éxico." (55) 

EL NOTARIADO El1 ?.'iEXICO IllDEPE!!DIEiT'rE.- Don Antonio LÓ

pez de Snnta Anna, expidió la Ley Central de 1853, que in

cluye en su título 8avo., una nueva org-c:'~ización para loa 

( 53) Loe. Cit. 

(54) Ibídem, P• 80. 

(55) Ibídem, p. 81. 
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eccri "or,no.:: y CO!:stHtl,ie la 9rin9rf, org-..:.nización nttcionul 

d·~l not:.' rir.·t::>. Lo .:.1.fo sob:N::.:alionte de estlt Ley, ea que do 

olur:·. en vigor todna lr,e d:!.spocicione.s leg~'le:J enteriores, 

L:y d.r.i 1·%7 .- Con eoto.. ley se hace la distinción entre 

r.(rl<trio:;.• y l:c ~i.;.s.rios, lle.:,undo u l!i conclusión de 11ue E1::.br...a 

fu.'1.cione'.l ~on incor.1pr.;.tibles entre sí :¡ enuneru loo I".:iquisi

to'.3 de inbJ:'cso p::..ra los notarios. Con estu ley se inició -

nl c,cceso de los abogados fal campo del notariado y la mayor 

\)Ul turrt juríclicu de éstos h;!.zo que fue.rcn aument~:ndo en nú

:acro, :i nut:lblecio una costu.'!l.bre que mlta turde ee convirtió 

en Loy. 

Ley de 1901.- Entró en vigor el primero de enero de -

l902 :¡ o'bli.S,<l a que el notario actúe asistido ele testigos; 

deter.:U~a los i~9adinentoa y los deberes del notnrio; obli

gr.. D. llevar un libro lhtmado de extre.ctos y fije regles pa

r~ ciertos inatru:nentos; continúe el cnrgo como vit&licio; 

e:dge que el notario tenga el. título de abogado; por prime

r:?. vez oe exige al nott::rio que otorgua una fianza pL·.ra 88-r~ 

tizar las respon!labilidE=.des en que pueda incurrir en su ac

tuación y por.Último ue pro~ibe que el notario se dedique -

al libre ejercicio de la prof~aión de abogado, 

Ley de 9 de eqero de 1932.- Esta ley no~ da una d~fin.,! 

ción d'l not3r:!.o; cons.,rva.el aistema de nott:rios titulo.rr::s 

y de noterios adscritos; s~prime el libro de extr~ctos y B.2, 
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lc::ient·;l oblisa a llev::1r un {ndic~ por du;;ilicedo; 11 ae prohi

º" al not~·rio ~1 ~j~rcicio do la profesión de abog-...:do, ?ero 

:.n l·~ p~r:nit~ des.J:llp~iia.r crnrgos rle consejero jurídico o co-

rJi'.lt.rio d!! ooci"rludes, raaoh•l!Jr consult<1s verbules o por e!! 

crit·:>, ::1..-,r ároi tro o o..?cr~t~rio e!l juicio er'bi t:ral, redac-

t:.;.r ccmtrato~ '.)riv<:dos u o~roa, aunque hayan de autoriz::irue 

"ºt' dbtintoa fu .. "'lói on~rio::i • 11 ( 55) 

L~y vi33nt~ da 31 da diciemhr~ d~ 1945.- Estublece di-

vcr.J~1:; i!lCO';!}!'~ti1)ilid,.id.;)S ele lu ftmción, autoriza al nota

rio .J••r~- ~c!;Jtar ·fot;n•11ünudos cargos como de instrucción P.!! 

'blica y otros, d.e!w;rn.r"cen las divi::iionas torritorielea, y 

31 noturio p•:tre el Di::itri to Federul pu" de actuar en tode la 

:rntlcl.ad; ·Ü protocolo continua constituido en número m&xi.:'!lo 

de 10 en Uflo, diatingu~ cbra~ente entre el instrumento-<?s-

c!·i1;ur::~ ~' ~l inatru::nanto-~ctu, suori:ne las minutes; al ntfa1e 
' ' -

:>.? ·i<; !l':;t<>r.ios se fijó an 134; la aportllción de mús inpo:r-

;;an'cü. !3in tlnda alguna os la del sister:ia. de exa:n~n dé 09os,i 

oió11, qtte obliea a los aupirE1ntea e pr·::rpa·rELroe t<~to on la 

t~oría co:no en la prt!ctica y a.cebar uuí con los notarios h! 

cllfi!J ha buaa dú compadrazgos, cuyu única cuulid:.d ero tenar 

relncio:ieo :¡ triti.'1.far economicfüaente. ( 57) 

(56) IbÍtlem, pp. 82 a 84. 

(57) IbÍd~m, P• 85. 
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1l) FE NOTARIAL. 

En las etapas finales del derecho romano, col:lienzen a 

a~~ularae actos de autorid&d para revestir de fo:rmas solem

nes a los e.etas priv:.::dos. Desda loa pri.:ieros tie:npos se -

acostu.~brÓ a asociar ul ma.gistrs.do con un notorio o tabe-

1 ión, que vino a dar al proceso un signo de mayor autentic! 

dad. 

Como se recordará en la Ed:i.d Media y en el Renacimien

to loa not~rioa cuando autorizaban sus eacritur~s, lo hacen 

junto o al lado de la autoridud. El notcrio, frente a re

yes, sedores y jueces que no saben escribir, ea el Órgano -

autentioante en quien se ha delegado una parte muy signifi

cativc de la autoridad. 

"Se hn acostumbrado siempre a lla·io.r a este profesio

nal del derecho con un nombre derivado de lus cosna de loa 

que él se sirve: escribano, por su oficio de escribir; not_! 

rio, por las notas de su regi3tro; tsbeliÓn 9 de las "Tablas" 

que f~eron su instrumento; actuario, por las act~s de au -

e .i ercicio; cartulario, por loa papeles. Su más reciente d,! 

nominación de fedat~•rio derivi;. directamente de su función -

ee-pecífice de "Dar fe" de los actos que pas&.n ante él." (58) 

ílumdroaas definiciones nos dicen que lo específico de 

la fs pública, lo constituye su eoanación notarial. 

( 58) Ed1.mrdo, J. Couture. El Conce';)to de ?e PÚblicn. 

P• ). 
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La fe notarial, se ha dicho, "ea un atributo de la pr~ 

pia calidad de eeorib~o que reviste el funcionario y éste, 

oon sólo int~rvenir y autorizar un acto cualquiera con su -

fir.:ia, le inpone autenticidad que ea lo que en el fondo im

plica la fe notarial de que es depoeitsrio.• (59) 

La fe pública se tuvo qu_e crear, ya ,que con esto se ~ 

viste a una persona de tm~ función autenticadora, que al ex -
pedir un documento se ~uedn decir que eetabu presente el E! 

tédo, ya que en nombre de éste se actda. 

"El concepto de fe pública se convirti~ en wia necesi

dad de carácter j~dico, que noa obliga a estimar como au

ténticos los hechos o actos a ella sometidoss ea una verdad 

oficial que todos están obligados a creer•" (60) 

·( 59) I'b!dem, P• 8. 

(60) Luis, C11rr2l y de Ter3sa. Derecho notr.rial y Derecho 

Registral. p. 52. 
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O) EL NOTARIO S!.f.A!TADO DE LA JUSTICIA. 

La proliferación da las actuaciones judiciales, crea

ron la nacesid~d de Wl col&bor~dor del juez que atendiera -

juicios en los cualea no había controversia, no había liti

gj.o :¡ que posiblumc.:ite e.atoa colt.borodorea del juez hcya.n -

sido loa que ae conocieron con el nombre de Iudici Chartul_2; 

rii. (61) 

L{1 labor U.el notario se ha ido transformando en una -

ciencin, Que viven profesionalmente juristas que dedican su 
-· 

vidu y as:f'uerüo n superarse y '1 honrar dicha profesión. 

La labor del notario constituye un verdadero apostola

do, ya que el notario se convierte en el consejero y en el 

i11structor de los clientes, a los cuales les da seguridad -

on sus tranancoiones, lo que hnoa que en la sociedad sea ~ 

dispensable la existencia de un notario. 

Con lo. escrupulosa eeleooión de la persona que ha de -

intervenir en la redacción de los oontrotos, se buscó la -

pe~feoción del documento, la exib~ncia de que el acto oone

tara por eaorito, fu~ lo primordial que eo el primer paao -

hacia la seguridad, pero resultaba que el documento quedaba 

únicamente en.poder de una de lns partes, entonces se pensó 

en expedir copina iguales. t!&s turde con el sistema del A, 

D, e, ae expidió una 009in más paru que quedüra en poder -

( 61) Eduardo, J3nutlatn Pondá. Orison e Riotoria d~l JTota-

~· PP• 136, 137. 



del que había intervenido como escribano. 

Como as puede obae.!"'rer ol notc..rio es productor y con

servLdor del documento. 

5' 

Ahora bien para que el acto sea outori~ado por un de

tor~inudo funcionario y no por cualquier~, se exige, a -

quien se invist~ del poder de dúr fe, -~una deter::Unadoe r! 

qui~·itos de honor~:bilidad, preµar..,ción y com?etencia indis

p~:ise:.blen 9ero que el acto jurídico se::: lo más parfecto. 

Al funcionario que i11terviene :m la ~1utanticución se 

le lle~~ notario y al documento autorizado por él, se deno

mino con el nor.i'bre de instrumento ptÍblico. (62) 

(62) Luis, Carrul y de Tereae. Derecho notBrinl ;r ~reche 

Re,:¡i strnl. pp. 9 e 14.. 



D) RE·'.;!TJI3ITOS P.ARl OBTENER LA PATE!l'TE DE NOTARIO, 

Pueden dividirse en tres grupos: los físicos, los mo

rclas y los intelectuelea. 

51 

Físicos.- Ser me:dc~no por nacimiento en pleno ejerci

cio d·~ sus derecilos, tener veintiocho años CUI:l.plidos y no .:.. 

~{s de sesenta. (Artículo 13, fracción I). 

Morales. - Tener buena conducta.. (Artículo 13, frac

ción I). 

Intelectuales.- Ser licenciado en derecho con la co

rrespondiente cédula profesional y acreditar cuando menos -

tres años de prñctic~ profesional, a partir de la fecha del 

exanan de licenciatura. Ta:nbién ti~ne que co~9rob~rse una 

práctica míni1:ia de ocho meses ininterrum.;;iide., "oc.jo la dire.2, 

ción y responsabilidad de algún notario :r el Úl'!iimo requis_! 

to es el de solicitar ante la Dirección General Jurídicc y 

Gobierno del Departamento del Distrito Federal el exenen -

correspondiente y ser aprobEido en el cis:no. (Artículo 13, 

fracciones II, III y V). 

"Para obtener la pntente de notario se deben cubrir t,2 

dos loa requisitos anteriores, a loa cuales i1ay que agregar 

los que ?recisa el artículo 14 de la ley y que son: 

I.- Preacantar l.a patente de aspirante al notariado, e.= 

pedida por el Departcmento del Distrito Federal; 

II.- No haber sido condenado por sentencin ejecutoria

da p'or delito intencional; 
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III.- Gozar de buena reputación personal y pi'ofesio-

nal¡ 

rl .- Haber obtenido la cc..lifict.ción corres;Jondiente en 

los términos del artículo 23 de este le:y. 11 {63) 

Artículo 20.- 11 El exB.lllen paru la obtención de la pate~ 

te de as~irante al ejercicio del notariado consistirá en -

una prueba teórica y una prueb~ práctica ••• • 

"'La prueba práctica consistirá en la redacción de un -

instrumento notarial, cuyo tema será sorteado de veinte pr~ 

puestos por el Colegio de Notarios del Distrito Federal y 

aprobados por el Departwnento del Distrito Federal.• 

"La prueba teóricu consistirá en lea preguntas o inte! 

pelaciones que los miembros del jurado harán el sustentan~ 

te, sobre el caso jurídico-notarial al que se refiere el t! 

ma que le haya correspondido ••• • 

Artículo 23.- "Concluida la prueb& teórica de cada su~ 

tentante, los miembros del jurado emitirán separ-~drunente y 

por escrito la calificación que oadli uno de ellos otorgue 

a las pruebas práctica y teórica.• 

"El jurado a puerta cerrada, determinará quién de loe 

sustentantes aprobados resultó con IIl3yor puntuación par~ ?'! 

oibir la patente de notario." 

Artículo 25.- "Concluido el procedimiento a que se re

fieren loe artículos anteriores, el Jefe del De"?arte:nento -

del Distrito Federal, por acuerdo del Ejecutivo de la Unión, 

(63) Ibídem, pp. 114, 115 •. 
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otor3t'.rá las ;>atentas de as~lir:mtea al nott.riado a quienea 

ru:y"1!1 resttl';:...do ;.rirob:..dos en los tP.r:ainos del artículo 20 -

dG esta ley. Asi:li9:no, expr~dirú la pat1mte de not~.:::-io E:t -

::1.üa.::i l-3 corr')S )en.fo, de ac:.ierdo con ol artíc1.üo 23 de esta 

l<.?y, indicar.do la fac:ie. en :1 ~s se les tomará la protesta l~ 

~r:l .iel fiel dese:.1¡ierio da aus f:ti.•ciones. 11 
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3) r:PORTA:rcv. DZ Lh prnrnION' DEL :TOTARIO. 

"La función del notario, como lo. del juez, tienen pri

~ordial i~portancia social y jurídica, en cuanto tutelan -

le. a:ilicación y actuación de la ley, y con ella del régi

men jurídico, pnr-~ asegurar la ?ªZ pública y el orden so

cial. Uno y otro sulvaguurden la suprema misión del de~-

cho, •• •" (64) • 
El notario tutela el orden jurídico con recursos más 

eficaces que la magistr~tura judicial, ya que aplica las -

leyes y administra la justicia. en la vida normal del dere

cho. El notario pnra realizar su cometido cuenta con ~edioa 

persuasivos, ya '-iUe actúa como consejero. de las partes, y 

como árbitro libremente elegido. 

CoQo se puede ooeervar, el autor en cuestión resalta 

l:;. función del n·::>tcrio al grado da colocürlo por encima de 

las funciones de loe ju.eces. 

Ahora bien, el legislador y el juez, sólo cuentan para 

realizar su función con los medios coactivos, que son los 

más i:'l')erfectos. 

El notario no es sólo el fedatario, sino que tu.~bién -

es el consejero prudente de los individuos y de sus fe.m.i

lias, ya que con su dirección y consejo actúa en los üctos 

méa importantes de la vida económica y fa:niliar. 

(64) Jo3á, Caatrm Tob-3füia. Pn.'1.ción :lotl.irial ·: "ll!'.boradión 

~rota.riel dal Der;icho. p:p. 14.J.. 
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Con l~ funció:i del notcrio ae obtiene eu finalidad de 

asi3tancic social proyia dol juridt~ 9r,ctico, pero su la-

1:>or 110 <rn la del nbogiido, 'lil·~ inter·riene en el momento en -

qu:: Yt! ét 9l2.rr~.:ii:~r3:: un litigio, l3ÜlO la del consejero de -

ht::i .ft-.'.lilLs y \?l ::1orl<3lv.do::- de loo negocios jurídicos. (ó5) 

El notr;.:rio ti~ne "..4'1. doble cr:.r~ct13r: como profesional -

.~el d?irecho y corno funciom,tio pthilico; '3S decir que debe -

~;rn1Jor•:n• a .~tti'311as i•ecla:11en su ministerio y aconoejarles -

loo r:iedios jurídicos mt1s idoneos :;:iarn el logro de los fines 

lícitos que oe 9roponen alcanzar. 

Ar.poi tia (66) nos die~ que este doble cerácter se CO,! 

~;lc:rumtr. ye que si fE:.lta el carácter de profesional del de

rcc!10 el cargo y la función degenera en oficio burocrático. 

La cctunción del nott:.rio como juristi. no se limita a -

lr" ;;it?rr:. inf')l"'_'lnciÓ!l, sino que busca nuevas soluciones a los 

;i~·o:,'!.Jmti.::i nu1'V0.'3 que la vida y su evolución van prr~sentan

do. 

(65) IbÍdo~, PP• 142, 143· 

(66) Pedro, Avile Alvaraz. Eatudioa da Der~cho Hotnria.l. 

p. 20. 



CAPITULO CUARTO 

a) CONCEPTO DE DERECHO NOTARIAL SEGUN LA LEGISLACION :MEXI

CANA. 

b) LA FUNCION NOTARIAL Y LA JURISDICCION VOLU!'TTARIA. 
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A) CO!'WEPTO DE DERECHO NOTARIAL SEGUU LA LEGISLACION !;7ElCIC~ 

NA. 

La mayoría. de loa autores nos da su propia definición 

de lo que para ellos es el Derecho Noterial, entre los cua

les se encuentrE.ll loe siguientes: 

r.fengual y ?.íengual lo define de la siguiente manera: -

"Ea aquella ram& científica del derecho público que, const,! 

tuyendo un todo orgánico sanciona en forma fehaciente las -

relaciones jurídicas voluntarias y extrajudiciales mediante 

1a intervención de un funcionario· que obra por delegación -

del Poder -público." (67} 

"Rafael UÚñez Lagos, después de expresar que aspira es 

trictamente a la formulación d·escripti·.ra de su posible con

tenido más que a definir el Derecho notarial misno, expresa 

que ese Derecho estudia lo.s formas en que partici;>a el not~ 

rio tanto como el procedimiento que éste utiliza para lle

gar a ellas." (68) 

"José María Sa.nahuja y Soler define el Derecho Nota

rial como la parte del ordenamiento jurídico que, 11or con

ducto de la autenticación y legalización de los hechos que 

hacen la vida normal de loe derechos, asegura el reinado de 

esta Última." (69) 

(67) Enciclooedie. Jurídica o~~B.A. p. 888. 

(68) Ibídem, p. 889. 

(69} Loe. cit. 
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Con les anterlort:s definiciones, nos ;iodenos Üt!r cuen-

ta de q1.1.e no e:cista un conce:)to 1!'3ner:..l de lo t¡IJ.e er3 el De-

r1Jcho Hot<.ria.l, YE ¡pe Cl.J'..Íél. uno de los au~ores lo define de 

una ma'lerEJ diverso. 
, 

rL!.zon da ~ue no existu uca -

unifor:nicl:...rl t.l.t:'l crir.erlos .aa ll:l dafinición d.el De~cl10 iiotn-

racho:"• ••. eo evicle:1te 1ue el Deracho ¡;ot.0:rial es una -

!Jürb de t0do al Iler•?c!10 Objetivo vigente en un Estado. Se 

tréitP :le rn18 en!>ecislización y no de una E~i.tono.':lfr .• " (70) 

Ln :fn:ición noti.riul consiste en el ajercicio :JOr dele

g::.ción del Poder Ejecutivo Pederal EstDtnl de una ac~ividad · 

que sirv~ para autenticar oficialmente los actos y heci1os -

"E:nt-:mdiéndoso ::ior ". • • hect1os jurídicos los 'lC.?., de 

.::c1.nr.r1o con unfl r~ela de der.acho, son ca)SCJO de gen.ararlo, 

:nli:'icu:•lo, transfor:us.rlo o extinguirlo." (71) Y '.)Or acto 

jurídico ". • • todo acto volunt,_·rio lÍci to, r"!1::liz2.do do -

confor-.li:L d a una dis;>osic;i.Ón legul y que ~-rnga ::ior finuli

:Ld e~;tnblecer entre l&s p¿rson&a rclecion~:3 jurídicos, -

chos." (72) 

(72) Ibídem, p. 24. 



Ahora bien, -por lo que toe& a le Ley del Notc.::-iftdo ¡rn

ra el Distrito Federal, nos encon~romos qua dlch1..: Ley no da 

ningÚn concepto de Derecho Uotnrial y sólo define al Not<:.

rio de la siguiente :rianera: 

1..rtículo 10.- "Notario as el funcior::.•>rio 9Úblico inv'.~!! 

tido de fe 9Ública, facultudo para auten"icar y dor forma -

en los términos de ley, a loa instrunentos·an que se consi~ 

nen los actos .Y ¡~echos jurídicos. 11 

Analizando dicho artículo nos encontrruaos con que des

de el punto de vista de que el Notc:rio presta un serdcio -

plÍblico, podría considerársela como fu.ncionurio público, -

mi:!s en el sentido liter¡:":l üe la palabra no es tal; ya que -

el Notorio no es em,,leado de ninguna deµendencia gubername~ 

tal, por lo t1..:nto no fi~ra dentro de una nómina y no pero! 

be ningún sueldo; esto es, el Not~rio desem~eña su función 

de unv. ttanera inde:,iendiente ya 1ue sufraga. por su cuenta -

los g..::stos inherantes al mismo, tal :s co!i!o pegos de nóminas 

rle sus e:npleados, .gestos del local y los que resulten del -

mismo; así .como también cubre los impuestos correspondien

tes "!JOr la perce9ción de los ingr·-"SOS que obtiene de sus -

clientas. 

De conforr.iidad con el art.Ír.ulo lo. de la Ley del Nota

rio.do pura el Distrito Federal, el Notr:.rio está investido -

de fe pÚblice, ésto es, que el Ejecutivo de la Unión por -

conducto del De?artamento del Distr;to Federal, autoriza el 



>:os~~i:ierio ·.le lA :\mui·:Ín notL.rial a licanciadoa en uer>;;c:10 

.>·dL:,:ü::: h ?.)::iedidón de lt:3 riutentes resrJectivi:,s, 

C~·b~ observt•r que lc1. disti:ición antre un notbrio y un 
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- ic~·1e!• .!.o en 0.l1recho es mínima, y& que p..::ra.·ser not::,rio se 

r•oi•tnL~r.::i, t::1le:d'.s de ser mexicano por nsci1Jiento, tener tÍt_}l 

10 ,;,~ 1.icencindo en ·derecho, acreuitendo 1m r'1Ínb10 de tres 

;.:.:íos 0le IH'f~c~ic« profesional, ocho meses ininterru'.'.l:)i dos itt 

:riedh .. t2m8nte anterior e. la. solicitud de examen, de JrP.ctica 

nntrcrhil, 1.>del!lfÍs del exc:r.en de O:_J1)sición e ;p.ie se refieren 

los ~:rtículos 13 a ~6 de la Ley uel Notarü1do pr.ra el Dis

trito Federal, en tunto que el licenciado an derecno eN -

r.:q11ellu 9ersons. que obtiene un título :,irofesional en '.l.n~ :¡;;~ 

cn.:,lu o F1;1cultr..d de Derecho, es r1ecir se trut.: de un g::-oclo. 

aci::deraico si:nplement"'' i.ndependienteCJJente de la <.>ctiviC.&d a 

ci:ie se dedi11ue el interesado, como ocurre en el caso .Jel -

aboeado en 1iu'3 se requiere en pri:ner lugar ser licenciado -

en ilerecho y lledicarse por completo al ejercicio U.e l& abo

c<"·Cia, haciendo de esta actividbd su principal ocupación. 

Por lo onterior se puede decir que el not~rio se distine;ae 

de 1m licenc:iedo en derecho, por h: autorización 1p1e el rir,! 

mero. tiene pi~ra utilizar un sello oficial, el cui:..l lo facu]; 

ta IJfir2 autenticar y dar forma a los instrumentos f.ln 111e. -

consienen los. actos y hechos jurídicos otore••<los ante .:íl. 
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3) FUiTCIOH NOTARIAL Y LA JURISDICCIOH 1/0L!Ji:T ARIA. 

FTJNCION ;rOTARIAJ,.- Em·:'.)e~:.uemos por Drn!li~a.r qué se de 

be entender por función not1::.rial y así tener:ios r1ue " 

.;3 aquella actividad jurídico-cC<utalar cor.ietiJ.,_ al escriba

no, que consista en dirigir im98rcialmante & los 0articula

res en la individual i.zación ragular de sus deNchoo 81.lbje t_i 

~os, 9~ra dotarlos de certeza jurídica. conior:ne a lüs nece

aidades del tráfico .Y de su pru·3ba eventual." (73) 

La función nob.ria.l consiste en pri.«1tar dirección ju::f 

'Jica a los particulares que lo requieren. 

Bellver Cano (74) analiza el contenido de la fu..~ción -

notorial, señalando lF-s facultades y subfacult&.deA, jer¿r

'1llict~mente graduadas, que la integrG:n. Y nos dice lUe l& -

fecul tc~d general del Notariú.do es legi ti ·u1r, esto es, lega.

lizar, adornar de leer:.lidad el acto jurídico, encorjarlo -

centro de la Ley; nos seilala cuatro facultades noturiales: 

n) facultad de aconsejamiento; b) facultad de r3dacción; -

e) facultad de constatación o extención mat~riel aal docu

~:.:=nto; d) fucul tEtd de autorización o sanción. · 

11 J,a priir,era f&cul tud q_ue capta el acto jurídico, lo -

~repara y acepta, tiene como necesaria subfncultud la ue r2. 

che.zar el acto propuesto por contrario a loe moldes genera

les de la justicia (inmoral, inadaptable o cri~inoso). La 

(73) Rufino, !ia.rraud. ~ de Derecho Not&rial. PP• 144-, 

145 .. 

(74) José, Castnn Tobe11as. Función Notarial :r elaboruciÓ!'.! 

Notorial del De-rec.r.o, ¡Yp. 46, 47 
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segunda facultad, eegÚn la cual se moldea el acto notariado 

entraña la potestad de presentar el acto con las caracteri~ 

ticas apropiadas y la extensión necesaria para que no sea -

deficiente, ficticio, simulado, anulable o litigioso, impo

niendo a los otorgantes la redacción apropiada a los fines 

propuestos, único molde ineludible. La tercera facultad de 

fijación entraña las subfacultades de conservar y reprodu

cir el acto notariado, logrando así resnectivamente la cons - -
tante vigilancia a la integridad del acto, mediante la pro

tocolización y su archivo y la posibilidad de que sea utili 

zado por el particulAr como título escrito de su derecho, -

recogiendo un traslado bastante del mismo, donde con toda -

exactitud se refleje el acto notariado, traslado para el -

que debe reserv&rse la denorainación técnica de instrumento 

público. La cuarta facultad de fehaciencia (veracidad) y -

publicidad (sanción), tiene como subfacul tades .las de lega

lizar actos notariales y extranotariales, documentos, fir

mas, certificados de existencia de personas, cosas, depósi

tos, leyes, textos en idiomas extraños, testificaciones de 

notoriedad y cuanto signifique expresión de la verdad de un 

modo acomodado a las leyes, que e$ lo que se expresa con -

las palabras •dar fe', a manera de síntesis o fórmula con

creta de la jurisdicción notarial como Magistratura del Ea-

tado. 11 (75) 

(75) rbídeCT,-pp. 47 Y 4a. 
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?or su part') VÉzque~ CEC!;::io, nos dice que l(• f\;nciór. n2 

tarisl oe desdobla en traa facultLdes: " a) directivB; b) -

colde~Jore; y e) constctsdor&." (76) 

'lue .,,1 tlot;;:rio conparte dic:1a f&.cult&d con al c.hoe;~uo li .re 

::p:i~n tiene h misión de asesorar o diriV.r. técniCl:..;:}ente -

los asm1tos de los 9articulares y el not&rio tiene cor.io w10 

de s\.ls fines el Je ser consejero, y asesor jurídico ~· i:vun1, 

dor ·ie q_uie::ies requieren su &sistencii:., e:Jto ·~s, q_lJe retbl? 

gfarcntíc.s de Cti!)aci to.ción ;r de esriecielización que d<ln L• su 

ministerio un n~tiz ~;;,y especi~l. 

Es lE f~cult&d modeladora de los negocios jurídicos -

int•~:::- vivos o de Últi::ia v-oln::tad donde se' i.iunifiestu li;; t;{

~iica fimción que corresponde &l Noti,rio, yf:. q_ue al eutori

z;:;r un instrumento ::>Úblico no cree o consti tu-ie el acto ju

rídico, pero si lo ;nodela, dotúndole de forma o E.r.:i.:;z '.n ,iu

rÍdica. 

Por Último la función consti:.ti:.dora nos dice Hav{,rro AE, 

peitia que ca: "• •• la de ruLs trascendencia pÚblicú 1 la 

ri..ue deteroina su existencia y es ca.usa u ori¿;en de tod&s l(:S 

demás, es aquello q_ue consiste en iilvestir todos los uctos 

en que interviene de unG:. 9r~aunción de var&c;i.dad que los h.!:_ 

ce aptos ;w.rf; imponerse por sí mismos en lt.s relE::ciones ju

rÍdicfas y p&ra ser im:;meatos, por su pro!lia virt11alide.d por 

(76) Ibídem, p. 49. 
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el poder coactivo del ~atHdo, ~ (77) 

La funci6n notorial tiene +,r9s finalidedes: 1) de se

guridr'.d; 2) de valor; y 3) de permanencia., 

Seguridad.- ~l notario ?ersigue estu se~rid~d, con la 

rerfección jurídico de su obra, po.ru lo oual tiene que ha

cer juicios de CLl?BCidad, de identidad, etc. 

Valor.- Este consiste en el vi:~lor jurídico que le du -

el notario, es decir, su eficaciu rara ;:>reducir efectos. 

Pernwnencia.- Como el docu:nento not<-riul nace rn.ra Pz:2 

yecti::rse he.cía el futuro, éste no tiende é'. suf:-ir ca:nbio aJ; 

guno pura lo cual existen var.i.oe medios para que el docu;:ie_u 

to sea indeleble (papel, tinta, etc.), así como nara conser 

var los documentos (~rciüvos, etc~); con la ~.:irrianencia se 

gDrantiza la re~roducción auténtic& del acto. (78) 

(77) Ibídem, pp. 53, 54. 

{78) Luis, Ce.rrol y de 'L'erese.. Derecho Notbrial v Dcr;icho 

Registra!. PP• 99, 100. 
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n>-le1> ~' extrr1nj'3ros¡ coincidiendo algunos de ellos eH ilejé:r 

fti·~r:' r1el ÓYflfaO Jurisdiccionol a li;. jurisd.i-:::ci.Ón volm1ta

ria, 3in emh2rgo ~ttst8 le feciH.i no :1an lo¡;rfado olJten:Jrlo. 

Yicente y Cnri:.van-tes nos dice .:¡_ne "Le; j1:risdicción vo-

1-uat::.rio es la ;-iue ejerct! el jtH~z sin 11.,s sol.:i:nr1i<l1:1:cs •le -

juicio, ::ior medio de sn inter'rención en un ::.;rtmto, q_ue o -

por su natnrs.leztl o 1JOr el este:do en que se helle.; no s.d.:ni

te contruclicción da :iar-te • , • " (79) 

Atlem¿s t!t;te t11itor nos seflala h1s siguiente8 c¡:,reict•ir{~ 

ti.ces de 1<1 juri.s.J.icciÓn volnntaria. 

1.- oe ejt:rce inter volentes, es :iecir, e:itre ;it:?rso-. 

n?.s ·1ue se :lall:m de f1cu.¿rdo so'ir,:i el &.::to qut: se ejeouth o 

'e s0licitud de una sola persona; 

2 .- sin conoci:der..to de causa o con solo conocimiento 

i!lfO!";)S.ti YO; 

3.- sólo se [Jide el jue·z le interv,<nción de su E1utori-

dad o&r& d~r fuerza y eficacia ~l acto. 

Pare. Eduardo J. Couture "L&. jurisdicción volunturia -

sor.. los procedimientos judiciales se1::;:lidos sin O'.JOSición de 

¿artes, .'l en los cui:.les lt" decisión 1J.ue el juez ;irofiere no 

(79) JosJ ~e Vicente y c~r~v8ntee, ~rat~do ~istortco, Cri-

t.ico Filo3o~ico d8 los 

Procedin.ientas, ~· 121. 
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caunu pc3rjuicio & !.Jl3rsona .conocidc.. 11 (80) 

A su vez el autor en estudio, nos dice que "La j1lri3-

dicciórt volunturi& no es jurisdicción ni es volunt~ria; no 

-as volun ta1·.la porque en muchos casos, la intervención de -

los· jutices se halla L1puesta por lu ley • • • y no es juri!! 

diccionnl porque le falte un adver:;:n~rio. El no es parte, -

en sentido técnico, 1orq.ue no o~;; contruoart;;i de nadie." ( .31) 

Pare. Alcalú-za.;iora l&. jurisdicción voluntaria "No es -

jurisdicción por :,ue en la v1,.1.riud:i'.sima listo. de negocios ·-1ue 

le. inttigran será dificil encontrar alguno que satisfugEl fi

nes jurisdiccionales e~ estricto sentido y mucho menos es -

voluntaria, porque con frecuencia la intervención judiciE1l 

resulta para los int~restl.dos en promoverle. tan necesaria o 

::iás que en la jurisdicción contenciosa ••• 11 (82) 

El CÓdic:;o de Procedimientos Civiles per& el Distrito -

Federal, 2sté.1blece en el artículo 893 q,ue: "La. jurisdicción 

volunta.ria co:n:Jrende todos los actos en q_ue ;ior disi;iosición 

de lu ley o por solicitud de los interesados se requi~re la 

intervención del juez, sin que esté promovida. ni se ;:¡romue

va cuestión alguna entre ~mrt.:is detzr!ninadus," 

(30) 3chwrdo, J. Ooutura. Funde:nento.o de Der)cho Procesel 

Qi:!.U. p. +5. 

(31) IbÍde~, pp. 46 y 49. 

( 82) t!iceto, Alcalñ-7.e.:nora. ?r8:.Ü3<J8 ::iiira jetGMi!11.'!!" la -

Indole de la J. V. p. 330. 



66 

Nuestro. ley autoriza a los particulr.rea para promover 

actos de jurisdicción voluntvria, sin 9oner otro.límite que 

el de que no haya cuestión entre partes, es decir, litigio. 

"La jurisdicción voluntaria no tiene una tr&mitación -

rigurosa. El juez podrá variar o modificar las providen

cias que dicté!re sin sujeción estricta a los términos y -

formas establecidas respecto de la jurisdicción contenciosa 

(Primer parra.fo del artículo 897) ••• Sin embargo, agrega 

la siguiente restricción: No se comprenden en esta disposi

ción los autos que tengun fuerza de definitivos y contra -

los que no se hubiere interpuesto recurso alguno, a no ser 

que.se deoostrara que cambiaron las circunstancias que afe~ 

tan el ejercicio de la acción." (!3) 

"La ley llama. a las resoluciones que pronuncia. el juez 

en vía de jurisdicción voluntaria, providenciae y no sente.!! 

cias, (arta. 897 y 898), lo que demueatr~ que no lea atrib~ 

ye las características de una sentencia • '' (84) 

"En la jurisdicción voluntt..ria deberá ser oída la per

sona cuyo interés se afecte por virtud del proceso, nsí co

~o el Ministerio PÚblico en los siguientes casos: I.- Cuan

do la solicitud promovida afecte el interés público; Ir.
Cuando se refier~ a persona o bienes de menores o incepaci

tados; III.- Cuando teng1:1n relación con los derechos o bie

( 83) Eduardo, Pallares. Derecho Procesal Civil. p. 639. 

('34) toe. cit. 
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nee de un ausente¡ IV.- Cuando lo diapongllll las leyes (art.f 

culo 895)." (35) 

"La jurisdicción voluntaria termina si ee opone a ella 

parte legÍtima, en cuyo caso hE.ty reversión a la vía sumaria, 

sie::1:ire que la oposición no se funde en le. negativa del de

recho de la persona que promovió la jurisdicción voluntaria. 

Si se funda en esa negc.tiva, la raveraión ea al juicio que 

corresponda, GegÚn la naturaleza del derecho controvertido 

(art. 896); La o~osición se desechará de pleno cuando la h! 

ga quien no sea ~arte legÍti:nn, o cuando se haga después de · 

que se efectuó el iicto de jurisdicción volun.turia (artículo 

896). 11 (86) 

"Los artículos 902 y 914 se ocupan del nombramiento de 

tutores y curador~s y diocernimiento de estos cDrgos. Loe 

artículos 915 a 922, tratan de la enajenación de bienes de 

menor~a o incapacitados y tr~nsacción acerca de sus dere

chos. 

De la adopción tratDJl los artículos 923 a 926. 

De las informaciones ad perpetuara trt..tan los artículos 

927 a 931. 

Del apeo y deslinde los artículos 932 a 937." (87) 

(85) ll!!· 
(36) Eduardo, Pallares. Derecno Procesal CiVil. p.6)9. 

(37) Ibídem, p. 640. 
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;.=,orr. bion Jl.!ÍT:l~ Gtté:l3!>, ", , • r..fir:it. 

oiór. v.:ilunkrLc.., no tiene ri:..zón de :~el:', <ln º'•Dntc. :;t·l, y, 

to ~ositivo.~ (39) 

no P.~; verdr.da'l'.'n jurisdicción, "• •• Y~' ·.~u·;¡ el ::on~enic1o r.l"' 

,:.~. trani trción ~n ·1ue no ti3ng~'."los co::io c::int:!:ti·.lo , ..... ·' un .L1 vJ.¿.Lo, 

no \12hrá una 5 .. .m1iina jurisdicción." (90) 

.?·:>r otrn oinrt.·3 :loa dice., r¡· iJ dic!1E. jurisdicción ª" :ma 

gho P. Q. p. 79. 

:>· 1571. 



69 

11 -,;;n 16: j11riii 1icción ·.ri:ilunt::iria, el Est<.:<do ir;tervier:.e -

BH ~.;: for::mc.i.én de lns rel<::cion8s jllrÍdici.::s, declf:rr ::do le 

exi.::t•mcia. o inaxister,cü1 de lo.o releciones jurídicas, i::;i.no 

,te ~: s .-::on1liciones e':ltf·blecidc.s r>Qr_ le ley, p<.ra un i<.cto -

cn'~~>lir.lo o ~rnr cn·1·,J.irue ::10r los :;>Eirticulare::i. !:1 ~et.o j~1-

r{,~ico '1dV do contimÍI. sie:1do el q_ue es: dt?clb.rución de V.2 

~ ~i~ ~e que .1r0Juzcc la plenitud de sus efectos jurídicas, 

que Y!'.")':i~:~e cie im Órge.no estate.l. 

Por consit;Uiente, en le jnrisdicción ·roluntoria, 1:ll -

j 'leZ C1.i.l'.19le Ufü1 f~.mciÓn SUatE;1;1ciul idén ti ce r: le: '.11.lS CUT:!:? le 

el notL1rio u otro of.icial ?Úl::lico cuundo aut,)riz~ un r~cto -

"JÚblico, trud·iJ.cie~1do a signos gráficos la voluntud TJrivi;da 

que las partes declaran. 

De ello se infiere que lu jurisdicción voluntaria no. -

(91) Ibídem, P• 242. 
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es ~ro~iamente actividad jurisdiccional, dino activia~J bd

:1üni::i :;w:ti. vr enco¡:i.end~:du F.• los Órg:o;nos juriadicciona lAo," 

( 92) 

(92) tTp;o, Rocco. Tri::twlo de Dt:lr .. ~cho Procerrnl Gi•til, ?;-~o II 

p. 123. 
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DE:i~CHO co¡.rp ARADO. 

A) L3Y D3L !TOTl.aIADO PAR.A ~1 DI3T3I";;O n:nERAL. 

Le. ·rigente Ley •iel :rot;:,.riado :;¡L:ro el Distrito :?~d9rol, 

fue :iro~.mler,cl<i :ior el ?r.:iaidente José Ló:;e::: Portillo el 31 

de Jicieohre de 1979. 

El cupítnlo I, tro.ta de la función not¡;:riel q".le es rle 

01•den riúblico, correspondiendo i;;l Ejecutivo Faderd ,;JOr co.!.l 

dueto del jefe del Dep.::.rtu;:.;e::.to del Distrito .Federal, h Vi 
gilw.cie. y curn!)li::iiento de est.:- ley, así como l¿; creació::. y 

fnnciom.1rni.ento de las not1..:rÍHs. 

El ca:iít1.tlo II, sección prir.iera, trata de los noté.ria:; 

y de la expedición de sus patentas, ::ios da 11;; definición de 

notario, le. cual com.entumos en el capítulo IV de la :>res~n
te tesis e.aí como h. riaalize.ción de ll. convoc~toria cuando 

existen vac~ntes en Wla o Vúrias notarías, 

La sección segunde. nos habla de los re.:iuisi tos 9::.ra. -

ser aspirunte el r..ot¡:riado, s:.::itali::.ndonos lo::: requisitos y -

haciendo lo r.úst",O pe.re ser notario, los cuel3s enu..-ner~:'!l.os -

en el capítulo III de le tesis en cuestión. 

La sección terceri;., trata de 103 e:<á.;ienes de t=os;'.)irtcn

tes y de 09osición, csí co~o del otor¿;!isiento de las paten

tes respectivvs, sefialéndonos co~o debe de est&r intesr~do 

el jure.do p~:rn dichos exe.-aenee, en q11e consisten los ms:::los, 

co::io deben de co.lifict.:r ;¡ cono oe otorgr..n di•~has !)ate::;tes, 

El cag{tulo III, sección orimer~, se refiere ~l ejer-



72 

cicio c1el notariDdo y de la ?restación ·:!':ll ser'ricio, es de-

cir 1 de cómo deberá iniciar s 1.1s fmiciones .;il notvrio electo, 

pnra í'!,Ue pueda actuar debe otorg;;;r unuaL::ente fian:;a, rle -

cuEmto debe ser el monto de la :uis::i.::,, debe ¡Jrov.;,¡rze <1 eu -

cost;_: de protocolo :r sallo, re&istri.;n•.lo st1 s•?llo y L'irr.IB -

donde corres)JOnda, los notcrios en el ejercicio de su pro:(~ 

sión deben ~1&rdar r~servn sobre lo pas~do ente ellos, en -

que consiste el ejercicio de su ftmción. 

·Sobre el pc.rtic1.U.ur cabe a¿;regE!r c1u.e el secreto ?rofe-

sional, es re61~ gener2l par~ todo profesionistc en ejerci-

cio y q_ue con mucho acierto le presente Le;¡r re:nurca C.icl10 -

requisito. 

La sección seQIDdu, tratn de loa convenios lle zu,len-

cie. y de la asociación ::le .notorios, incJ.icú."l.donos co::io uebe-

r8 ele cele'brarco dicho convenio, a:.te q_uién deberá ser re

gistrado, por lo qu.e respecta a la ¡_;¡socüción,· la Lay nos -

explica en q_ue ci.::oos podrán asoci1lrse y como podrán i:.ct1¡cr. 

Como se puede observ~r, dicho precepto legc.l as muy -

claro. 

Lu sección tercera, nos habla del sello de ~utorizar, 

f.aÍ ~omo l::t r"orma que· deberá tener y que debe contener, co

mo deberá de utilizarse y que deberá hacerse en caso de que 

se pierda o sec. alte-rodo. 

Le sección cuarta, trata pri:nerement-3 del protocol9, -

en que consiste J com~ se.utiliza, nos seiiala :;.ue deberá ir 
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:tu;:i.er:cüo, r:-sí co::io 1ne dichos _:irotocolor~ :leb.;ri{n. a.5te.r an-

lo a~ llevr~rL !~L.T'lt.:. :s.~pe t:é; der..owin~ J::.. a;>'5;¡dice, a.a to:: :.: : .:..:?11_2 

::i:3r::'l ·~¡ o:::-d.enún .::ior le,;1.:jo;:; y rleoar:.'n consarv:..rse encu:::de!'

nr .. los; oor lo 'lue ras~!ectc al Índice '33 un rlu11lic ... tlo 2.e to-

dos los ir..strul!l.entos :lue <:utoriza el not:;.rio, el cuE.l !Je -

lleva en orden &lf~betic~. 

El Cú:J:(tulo IV, sección -,iri::ier;:., ·3e rafiare a las es

critur~s, QSÍ co~o de lLa hCt~s y tasti~onios, l~ ~r9sen~e 

Le:; ... , J::'l?ie~e. :>Ol" 8a:i~.lt:.r 1ue 3e entiende :1~r "3scri ~urE.., co

;:i.o daber::G de radt!ct::.rse, lH:cie:-!do constc:r e: !:Ot::-.::·io ':J[ .jo 

fe lo h~,;i;,'.:i ·lad de :03 co::i)arecie!'lt'= s, .1or ct:alq_ai ar;.. de -: 

los me1io;3 c:,c1e nos deiial<.. nuestro ¿rece;ito. l=g. 1, tt.:nlliÓn -

nos seflala co~o de~ari da· ser autorizad.a. 

La saccióu se;:L"l.da., trLtt, d.e lE.s Gctc-.s, ir.dicar;donos -

c;,ue se antiende por 9Gtas, ~,sí co::.o t.so';)ién !'los se::é.la que 

liechos debe consignr.r el not<=:rio en ¡;;,cti.s y sus :no,.::_<,lidr;d.es. 

La sección tercara, se refiere ~ los t~stinonios, de -

igual :n:merr:> :¡,uoi el t.nterior, dic:-.o !'Jrece'1to en9iezs. ~or se 

fíe.lm•noe le:-. definición y que les hojas q_ue intecren dicho -

testi:nonio deben ir nuner.:idas progrssivt:.ne.::te :.r llevl·rt;n al 

mr.rgen la rúbric.:, y el sello del notario, :JOclrz!l eic¡¡e·:l.irse 

y outori:=cr t3sti:D.onios utiliz::.ndo cui:.lq_uier :iadio ele reor2 

aucción y ;ior tílti::io nos seií&la an que casos el testi::ior.io 
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31 ca9!tulo V, nos habla de les licencias y ae la sus-

,•enaión de 108 notarios, ;?Or lo 1ue to·~a a lc.s licencü.s, -

l.s r,e,¡r '10!3 dice D. cuentos dú .. a tie:~e derecl10 J co.:io de':l·3 le 

::iolici tt.rlos, tanbié:i nos enuner8. lc.s cause.s de e'..l.s;:i;;ir:.z;ión 

del ~1jerdcio de las funciones :.e un notario. 

31 c~q>Ít~J.lo VI, regula la ·ri;ilencia e inspecció~ :le -

e atr: s vioi ti::.s '.)r'.'l'!Ü":. orden 9or esc:-i to, ·Jn 1:.:. c1.w 1 :-:'3::-.ci O!:.,!;: 

r{.:-. el no:n'br.1 del notr.rio, el tipo '"~ i:isJeccién, ::io":;i1ro ~ls 

1~ Vi si 1;<1 1 l<. feche. y fi::-::.:.:. •ie l& f,utcri-1~ d 1'.l9 lé. ez1id:·. 1 

a13t< s visita3 se llav:;r::"! a c:.:.bo en lc.s oficin:~s •ie ::.:•. notrc 

ría en d{es y horca h~bilas y dentro de las V8inticuc":;ro ho 

••. I, ,.:¡ " . t l sii:;tüent·as en q_ue se rec1010 J,,i,;:. or~en, _;or .i.o tr;.n o os 

r(!ll. los inspectores y estos a au 'tez debr;:rLÚl Cll!l)Jlir :&.s r2_ 

glas que la Ley seilala. Tu;nbién nos dice llUe el note:.1'.'io in 

currir:Í en ras)onsabilidad ad.:ninistr::...tiva por cuz.lquier vi,2 

lación a esta Ley, a aus reglamentos o a otr::.s leyez y nos 

se?¡e.le. cuando al not~rio es r3spons[!ble Jel ü1ctl:'.!.~ili::ria:-:to 

de sus obligucionea derivades de la presente Ley, 

El caIJÍtulo VII, se refiere a lt>. revocación y cancela-

1 
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ción de 1:::. 90.tante de no·turio, )<.:r~ lo cual nos enu..-:i,~ru lss 

cau~a3 '.JOr 1-:;s c· . .1.a.le13 se r·:::vocc.rá la p<: tente rle noterio, -

EsÍ corao taGbi&n nos dice que ol De;iarta:1e::.to del Distri-!;o 

Pecle::-ol, ;ior conducl;o de la Dh·ecció::i. Generiü de JuTÍdico -

y Gobierno, o ·:m cu caso, el Jefe del Dep8rt<::::ie!'1to del Dis

trito Feder:-:-1 hurá la declo.rr.ción de la c=.ncelo.ción defi:1i-

ti vn. 

El cnpÍt'..l.lo lfIII, ·trata lo relativo &l !:lrc!-:i vo da not!: 

ríes, de;endiendo e3ta del DiNctor del ~egi3+,ro Público de 

l& Pro9iad:::.d y nos dice q_ue est<:l a::-chivo es de cerL~CtJr p1.í

blico res;iecto a los documentos 1ue lo i:::ltegrl!.'1 1 los cuale3 

tienen n.1s de setenta ::Jíos de C..."lti.;1.iedc..cl. 

El capítulo IX, regUla lo relc..tivo al Colegio de nota

rios para el Distrito Federal, los cual.;s se e.gruuan pura -

colaborar con el DeJartamento del.Distrito ?ederal, ya sea 

for:;iulando y pro~oniendo los refor:.lan a las leyes o estu

die.ndo y resolYiendo le.s consult<:.s q_ue al propio Depertz.::i¿l! 

to le for::iule. 
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:;:1 R· ''·.'~· ".t<-.·.~"l·,•to ... e 1-~·' Or,..· •1i' - ... ; ..('n ;¡ ""' .,; ·1"·~ .... .!o~ "o· .... ···t· - -- ... •- ~ :.i .. t;¡Ci. ....,~l,,.O..,\,J .. -i.i:.::;,-.o. •..-•.i. 1 . .,i;;;..i. ,.t TJ<.~J;. . ..:.; 

do Es)~~ol, an su título proli.cinar, nos hehls Qe loe ?rin-

niaterio de Justicia ~' de la Dir~cción G"m9r•;l ·.l~ los R.:,.:;iE, 

incl•.::-·0 lr. juri:Jilicción volunt:.ria ~n el urtícu1.o ta.-cero, 

Lr. sección segi.mda, sa refi.-~re a loa re.pi si tos :Jr.r"'- -

:;l in.::;raso, [>':r::~ lo cual nos ind.ice. q1.1e le.¿¡ solidtudcs oe 

s.co;,¡·_1::::.;':ar a dicll1;:. solicitu.d, los d.ocu1::.ento9, ttleJ co::io, -

cartifict:ciÓn r]3 noci.miento, certi!'icrción ::;.cad.á!,UCE" 1 car~,! , 

ficooión m:;dico, etc; unn vez reúlizado eete tr!.rdte la ji.in 

t¡~ directiva 'del Colegio Hot<.t'iiü exu::iine.rtf los ex 01aili 1:mtas 

G.e los solici tant,1s y re~:ii tirá u la Dir:wción Gan~r.:l en u.11 

plcr;o de ocho clías 1 111 r•Jlc::.ción de loa solici t:.nt:rn i::fütl ti

dos sa publicaré. an el Boletín Oficial. 
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Li: sección 1;ercerL-, ae ocui:r. de lus oposicioncH' y ctile 

::;"!"(·.ción d.e lr'.s ::iion:os, y nos clice que esturú cor.1;mesto ?Or 

~ 9reside!:.t? q_ue lo eer..: el Di:-ector Generü de los Ret..i.s-

>;:r-:)S y del Notr.rie.do o el ~,;i;bclirec'::or dEil tis¡¡¡o y seis voc.r: 

l;,s q11e lo se:-L'l, el Decl:!lo del .Colegio. Kotariül en cuyu C,!: 

:'litDl se ce:!.ebr'.?n lc.s oposiciones, un Registr(.;ci.or de 1.s: Pr2 

:;ie~iA, u .. '1 C.::tedrÚtico de Derecho, un Letr<...do de h Ilirec

ció::i Generd de los Regis'tros y del ~;ot¡;;riedo y dos notü-

?'Í03. Por lo que respecta ti h:s oposiciones, en l~ fecha 

se;i.c.l::i~lc se ¿rocoder{ e un sorteo 'J' se prc.:cticcrfill tres eje,r 

cicios uno orr:l y dos escritos. 

El ca~Ítulo segu...~do, Gección pri~ere, se ocupa del no~ 

bre..::'.iento de los not~·.rios q_ue oe h&r!Í por orc:!en m.inisterü:.l 

J Re :;mblicarr!n en el :Boletín Oficial del Est&do. 

Le. sección secu.na.i::, ·ae refiere a las finnze:..s, lt:. cual 

rleberé ser cubiartC! por el notLrio i.;ntes de obtener s~ tÍt,!! 

lo y dentro del ?lazo de treintr.. días ni:.turales, sólo podrt: 

?rorrogc:r3e ::ior otro que no ex:cede de un mes .. 

Ls. 
. , 

seccion tercerc, nos dice ~ue el titulo de notario 

se e::-:¡;ide ?Or el trinistro de Justicü en nombre del ,Tefe -

del Est:.:do, ;¡ sólo podrá us::.rse por los que integrun el -

Cuer!10 i~otarial, e.u.."lque la le1-ci;isli;.ción Yigente de u otrfJs -

persones el cer~cter notnrial. 

~e sección cunrta, se ocupa de l~ tona de posesión y -

nos dice que une vez ex::iedido el título, será remitido e la 

. 
t 
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Ju.'1.tC. direc"'.:iY:.: :iel res9ectivo Colegio, la cual d.entro de -

los .iuince dÍLa sigu~ant·~a d.erú posesión r.l notnrio electo 

en aesión 'JÚblica, el :'1azo pe.re: tollllir :'osesión de una not2 

rÍi;. no aodrÚ "lrorrog:.:rse por C\És de un mes. Los notarios -

u.s::::n la medcillú y placa cooo distinti ''º ofici::.l. 

El c&¿Ítulo III, secció:i :'rimara, se ocupa U.e les au-

S9i1Cias y de le.a licencius, por lo q_ue respeCtfa 6. las CUS9:f! 

cias, estas no podrán usa.rae por cc.d~ noturio Llls e.e seis -

veces al af:o y no podrÚ..'1. h~cerlo en forma sacesiva, rle'bien-

C.o cediar entre 1.:na y otr.::. -i;n mes, por lo ::ienos de intervtt-

lo; los notcrios ¿oclrún obt~ner licencil!s O!"dinuries o ex-

trr,ordi:rnrics, o.ue sor~ conced.idc:;s por les Ju.."l.tt:s di:recti-

vr>s de los res:iectivos Colegios y po::- la Dirección Generél, 

dic:ia licencie. se -:nter:.dere ceducr.d.~ si el noti::::-io que le. -

obtiene no e:n9iez~ a uisfrut~.Jfla de!ltr0 de los 1uince díea 

siguientes ~ la fecha de su concesión. 

La sección segunC.::, trat~··~'de los sustituciones y nos -

dice 1ue los not~rios en los cuso:; de ausencia, enfer:ned1.:d 

t•mporal o cualquier otro supuesto, sarJn susti tuídos por -

el que desig:-ie el ti tulnr o en su defecto por ~ue correspo_!! 

:.a se;.:;ún el cue.dro de sustituciones del Colegio. 

La sección tercero, se refiare a la jubilación de los 

notarios, la c1rn.l será por i::mosi bilifüid defini ti ve 9ara el 

ejercicio del c~rgo, ?Or petición del interesado cuando ha

yan cumplido loa setenta cilos de ed.::.d y forzosa al cum:;ilir 
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La sección cu:rtC;. 1 trats. lo re:.ati•10 e. las 1)rerrogi:.ti-

. vc:s y l'!onoraa de los nott:rios, una vez que éste obtenga el 

título y tome ,osesión de su !'lotaría, tendrá el carácter de 

fu."lcionr,.rio ptÍ:blico ;¡ auto:-idad e!'l todo cuanto :.:fecte ul -

servicio de le función notúrial, con los derechos y yr~rro-

.;t:ti vns :iue conceden 11 to.le3 efectos hs leyes fumlunenta

les, ln presentación de la ~ad9lla o de la tarjeta de iden

tidad será bnstcnte para acreditnr al notario en el ejerci

cio de las funciones notarialeo, la r:.itribución de los not~ 

rioa se reg1.1lará por el arancel not<trial. 

El título segundo, capítulo ?rimero, se ocu:ii:. de le de 

me.rcación notariol con le ci.tal se fije.rt: el número de not~~

rías y puntos de residencie de los notHrios. 

El capítulo segundo, se refiere a la clasificación de 

notarías; las cuales se dividen en tres categorías, de pri-

riera, d·~ sl3g:.¡.'lda y de te:::-cera. 

El ca;?Ít11lo t<Jrcero, sección )ri:ni:lr¡;¡, nos hebla Je los 

cr::.usas y efe~tos ie las vacantes ;¡ nos dice que l<-3 nota

rÍf:s q_trnden vaca.'1.tes por ~'luerte, ?Or rcmm.cie, por jubila

ción, etc., las notó;rí~s pued9n· q_u.edar vacan t~s por r~nun-

cía, cunndo expresa::iente lo ::i:mifieate el notario inter.rna-

do, e te. 

r,a sección segunda, se ocup8. de la provisión de vaca..'l

taa, pura lo cual se forr-..rui grupos, tales co'.llo, Madrid, Bt1,r 
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' se ~roveeran co::i :...rre;rlo a lo:J -

J'J.s 30l::'.•.::i t·,¡d~s E. ~é, Di Ncción •.1.:i::.ere:.l por -:iedio del Dec:.?..."-O 

del iolebio 1 .:.(.i.e::1:~s de cubrir los re luisi toa <:!.ue lu Le~· 3e-

fíe.la. 

Le. s<:!cción cuurté. 1 nos !1&.bla de l.r. .:i:r.:ceJe=icir, y nos :l]; 

ce ~ite al note.río "~ue : lave un aiio d.e ser·licios efectivos -

'311 :3U cu:::-rera ;iodrá se::- ·lecla::-::.do, er. ~:;ituaciór:.. de O:;(Oeden-

cü: ;·olu.....,.t::.!'iu ,or un ¿eríodo fl.Ue no :::;ea ::1enor ele un ª'º y 

~~t~ exce~encia no pod!'L~~ Obtanerlt~ __:a nuevQ h~StE:. 
. 

trr-nscu.-

El título t~rcero, cs:;Ítnlo ~Jri:::::¡ro, se 00•1::;1:1 :le li:: j.!: 

ri3dicción :r .J.e l:;.,s zonas not:~ri6.le8 1 ;:iere. lo cual nos dice 

que los notarios .:!~:::·ecer: de :fe éJÚblica fuer¡-, a.a su ciistrito 

notcri:J.l, t.ma.rr:n su residencü fija er. la población d.esig-

r,cd'" en su título. 

El caDÍtulo tercero, se enc<:.r;:; 3.el repl<rto de ilocune~ 

tos, cusndo en una ?Oblc.ción ':ley do.J o m~s not<i.rios 
, 

ser2n -

tu:rmAos en·;re ellos los docunentos en q_ue int;erven,¿r•.n di-

obli::;aciones 1~l Est~.do, la ?rovincia, etc., se p:rol':i'Je <:. -



l~ 7~~ loe notarioa ?Urient~s dentro del cuar~o grado de 

i~. :~is··t:~ dos o 11/~:; notcr!::::;; :;¡e:"r:da;;; -o:>r not~:rios no »c:rien - . -

[;~t:!'; 3e;:nlac~os,. ni podrfu constituirse en fi¡:,Jor3s de los 

can trc.to<J 'l'-'ª eut.'Jric•Jn, ni toIJ;::.r ;ii:.rte en los qu·: in ~erven 

.::::o.n ~or r::'.:.ón ::le s11 c<:-.rgo. 

31 títt·.lo 8Ut:.. rto, 

blic~·.;;, lc.s éCtc,z j. todo documer..tc tllle c:.u+,orice al notr.rio, 

yu 3ac. ·m ori.;inal, e:¡ copia o t;stioonio, 11:1 1.1utoriz&dÓn 

:lel b.stru'.':tento ;i•!Olico tiene cé.rácter oblig-..... torio :_¡ar& el 

notF.'.rio ;¡ ·§ste deber~ negc_r la autorización notu:-iiü cu~:ndo, 

r:·. 8U juicio, todos o Glguno de los otorg2~ta1:1 cnrezcs.n de -

!U ca;iítulo ae31111do, sección ;irb:er<..., nos se:"üü11 los -

re::i.uisi tos generules de los instr..:.::iento:-:s p1Íblicoz, los cu0:.-

les son redacti:dos intsrprentwido la voluntt'.d de l.os otor~ 

tes, deberán redt:.ctarse en ·idioma. .es;ia:iol, sin fras~a ni -
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t·í:-:::ino o.:ic~.<ro ni rr~big:uos y obsern:ndo lu vsrdé;d en el -

conce?to, los instru::iantos :;i.Íblicoa deberán extenderse ;J'3r

fecto.::e:1ta 1e¿;i".)1::s, _:mdiendo escribirse 11 ::iano, r,. ::iriquini; 

o ;io-: ~11:::.lq_11i-:ir :)tro :::.:dio de re:lrod.ucción, cuiJ.~'ldo q_ue -

108 tipo"! ':p1eden ::ie.rcé·.doa en el po.9el en for:;ia indeleble. 

LL. sección aezu:-ida, tr<::t& de h'a escrituro.a ::u::. trices, 

le;. c::l:?:ic?"3Ca~1cic de toda e:?cri turt.. i11<liccrá, lE:. ;ioblocién -

en -~.'.:le se otor¡;c., el d.Íe. mes y a:!o, el no:nbre, a·9ellidos, -

r~cüi.encü. 'J Cole,;io del note.::-io ni;,tori:::1:..nte; el no·1bre, -

:l)ellid.oa, ¿;J.:_ul, -::,;:tc..io ci ·ril, ,;iro..'.';1aión, oi'icio y domici

::.io r~e loa otorg;:::ites, lu indicación :le lo::i J.octL"J.e:rtoa fJ.3r-

30nale!3 de lo.s ::!0'.1!rnrecientes, 1::: ai'ir:::::..cLfa '· ju.icio -:1.ü -

not:,·rio de '1Ue los otorgv.nt-":J tienen ca:-'1:!cidc·d leg!:.l p(.rt , -

etc., ede~3 contie:~e tt.~1bi:fo le ex~o3ición, 11~ :i.:::t:i:ml; -

ción, los t~stiGOS, la fo de conocimi-:mto, oto!'¿;r_::r:.ento y -

c.utori=cción, ~cí corao en ~ue consiste c~de. U!lt... 

l~.z i::tw.les si:~ ext~nderán y autori;:arWi en .:¡ue r.e consigner.. 

los hechos y circuiwtc .. ncfo.z .:i.ue :,-ires':lncien o .:e!; cont:iten :: 

loa note.ríos y s.;?r2.n a instL·ncia <le Je.rte, se encuentran di 

ferenteu tipos de ect~s, teles como, act~s de presencie, ac 

tt:- s de notificr.ció:i. y requerimiento, actea de notoried&d, y 

c-ctus r1e "Jrotocolización. 

L:J sección cuarta, se ocu,:ia de lc.s copio.a, las que se 
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oonsiderl.11 e::icri turas 9ÚbUcus, udenás de la •:izcri t,urL· i::t.-

triz, sólo al ltotr.rio en cuyo poder se encuentru el 'Jr-otocc . -
lo, e':lta fr,c:lltado pura eXI>edir co·.)ü.s, lu ;:1ujer i:rnaúdc no 

ne e e si tu a.utori~aciÓ;i C.e su cényi.: ;·· para obtener ls::i copias 

;iuacla leG:..il:,i1.mte obtenerln, ucr;?Ji ti.~l':! ~mta el nobrio el -

rJar lit-aral:.:ento r~yroJ.ucción de ellD. "J s"' 

t~:rl-:>r·J:J. 

r.!..o oi.ttor:!.:::2.nte, sie:n~>rt~ ·1ue el élocu:;;ento d-abc•. hucer f<J 
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31 c~)Ít~lo cu~rto, sección pri;:ier<:. 1 co;:1.:rande 103 nro . . -

:;n~.!1t::: ~· u .. "'!o Jt:i d:'Lclcr.1bre, el ::ri:::ier dív. ele ci.d~\ ru1o se -

::.~·::::'..·r(. ~l ·~:·ot;ocoJ.o, los ·~Jrotocolos son S8Cr'3tos y ae en-

.:r::1cir: ·del notr:o:-io, lr.:. ;irotocoliz!:ición correcponde tu1ic1:,,-;ie!i 

t:: r lo!:! no~: rioo; tnobién ·::ista %pÍt;rüo trL tZt a los Índi-

q1:.3J:-;r:r con i,mo de ellos 91.ri. c.'l.cm.del"l1D.rlo ol final del -

)rotocolo, for:;i/::idoso nsí el Í::idice cronológico clel :-..isno, 

no:-:i'n·e y apellidos y do~1icilio ~1Lbitun:!. dl~ los otor.::;antl':s, 

loa de loe t:J,:;ti ,:;o::i, el objeto y ctrn.ntÍt. d.;l doctuw.mt o :;ro-

tocole~do y el mbero de folios que co::t;?rende. 

Le secció::i. ae,r;und:.::, se refiera ~:l archivo de prot':>co-

notarial, el cucl est!!rfc i:. CL.rr:;o u.-iic~:ae:::t•3 9or not:.;.rios, -

<in tod·:> :::rc:-.i ''º rie protocolos existir~ ~• inv<i11tL:rio de 103 
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!.iJ.roLl ~ ... ·_;c..~?.1-e~ q_1 .. ~.e lo cons"ti t'-:;fE\11 :¡ que ~J .. ;"rá:.. s,.i.~!~~u::: 

r_ l: i.1:s:.!~Jc cid'.n :¡ ·;i gilan~iu C.e l~.s Jt:.;;tc.~: :.irec;; i V\. .. .:; ¿r ,; a 

81 t{-!:~llo ::ünt J, capÍtnlo :iri:i-::ro, no:1 :« ... bl~ del :.~

.:tistrc :le .J1:.sti.cia riue es el jefe su~)eri·:;:- :el not:..!•i:.do y 

t:e,.,,;~ ·i::i. cJn<'!.ición C.: not:;;rio :!ll:!.yor, p::ir l::i ::nE,l los not~.

rics J.e};;nC.cn jer6r:L1.!ic2_:r..enta del ;,:ir1ia·t:-o :ie Justicir-, -1e 

la Dir~cción Genersl U.e los Regis0ros :¡ del :7otr.~ria:io '.i 1'.e 

lc.s Jcmt¿s JiractiY!•s rle los Cole.;ioG ::ots :·:.::l•J5. 

31 ci:.:_)Ít1tlo S•3g-'.md.o, se r3fier: a ls .Jir:cción Ge!·.::ircl 

•le los ::l.<::i;,"istros ,,. .iel 1-:otE.riado, ~l :.ae ~o:::patan tc-.:los los 

';or c;8,:::·:;·l, U.'1 CU·3r:o fu.cult~·tiV"O de Le-.::-~.·.ios, c:tc.' co- .. 

rrs3·_:io:i.oie1'0.o v. dich~-: Dirección el :iro70!:~:- :..l '.i!inistro ,.i.e 

J'..13tici:::. 1.:.3 disposiciones ne ces<.: ri&3 pr.::.·& h: ob3erv1;..r..cü. -

sur.jan a las Jtmtas d.irectivl.s, ~te. 

El ccpítulo te!'cero, sección pri:ner:::., se ocu9a de lo;:i 

Colegios !lot~·riales, q:ie tienen personi:.'.!.ii~:i jurÍdic8., ;J:.:,ra 

:;.du_uirir y retsuer todE: clE;.se de bienes, c.J.::iniritrc.:'.'lon, -

enajenarlos ~r ejercitcr las c.cciones ·:-_ue <?"-::i:r.er:. 000::-"';·.1.rrn::i 

:• consti tuirén el fondo r;enercl d.e dic::-10s Colecios, s 1.: ;:i<:

tri::ionio J~rticular, el im¡:.orte de los s.:llo;;:; :le l•3g~liza-

ciones, etc. 

La ::;ección setSrn1da, trutu de l&s JU!lt;;,3 G.iroctiva:::, cr.: 
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,fo Col~¡;io e:atf>. regido por tma Jnnta dir:ic"':;ivc, lf, 

for;Jüt1a por un Decano-?residentP., ::'!os C-=nsorao, t1..'1 39cr;itu-

rio J tm T.;isorero, <Hitos ci:.r.;os oerc.~'1 €rLt\ütos, honorí:'::.-

~OH y r.c1'.1:.~R's obligutorioo [H.r:.. 1:oa noti.rio3 :¡ue i10 e:.;cedwi 

de a~aentc. a:'íos, li.: rer..ov::.ción ele ln.J Ju.'1.~t:.s tendrá '!.1l,--;u.· 

cr,.fo tres c,.:1os, ast~s Junto.s llevar.fn un libro d.e act::.s :le 

lns :Jeoione.:i i'J.W3 celebren, siendo obl i.~;:\ción do len ci tt-.ué.3 

Juntus, velnr por la obser1c..nciu de la di3Ciplina de los n~ 

'i<\rios, 9or el cum.1limicr.to de todos los se1"/icios y 9or dl 

aecoro de la cl~se. 

Sl título sexto, se rafiere a les cor:-eccione::; disci

:il~.n<:ric.o, l~<i que serán a¡ilicE..dns ;,JOr 91 :.anistro de Juoti 

cia, ;,ior 12 :Jir3cción Gener1ll de los Registro y del !Tot1:.ril; 

.. 10 :.r a las J':.1!1tas directiv1;;s, la.s corr:icciones qu9 :.meden -

s.:ir i~:mect2s a los note:rios son el oµercibi.1\iento, le :iul-

::r, :¡ 12- trc:sls.ción for::;osa. 

31 tÍ'~1J.lo sé~tir.io, nos hc..bla del Tribunal J.a Eionor el 

.".t:> es sometido el ~1o·tc.ri.o, cui:11th1 J.la,zará e. colet~r tl.'1 ~o-

·:¡~: c:;.~a¿~;:.-í:_ .. lel ir.cul K.do, LJSt·:>s r.üe.'lbro3 tlesi:;m~C.os no ?,2 

d:r:h1 1"-"11x::cL;r :ii «leg::lr a;.::cu::ia ".~ua 1.ec: -:::d':la di!l 0&1-¿;o, es 
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Un::?. vez "3X::JUüstos, timto la Lay del !Toturiado pi::rc el 

Di.:>t"!•i to Federd, ::..aí Ct)::lO el Re3lu::anto ü.e le. Or.;-cniz.~

ción y REigi:n.fo del Hot<:,rirido .3:::)aiiol, ~>efic.li:;.re sus ser.'.lejn..,2 

~ua y auo difarencins. 
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l) L<.: ftmción llel not .. :riaclo, tú.."lto en rMxico como en -

3[·r~)f.:io. 1 ·~s d.e or.:'v~n '.-,Úblico. 

2) !.os notarios d.apond'3n de un superior jerárquico: 

n) En ::Jxico, de;Jenden dsl Ejecutivo de la Unión, -

el c~;i:.l lo :1jarce por cond'1cto Jel Jefe del Depc.rtu1'31lto 

d~l D::strHo Feder•!l. 

b) En Esp¡:.tf:a, J.ependen el.el !ünistro de Justicii:.., de 

la Dirección General ue los Registroc y de lus Juntas Direc 

tiYr s. 

3) En Ci.l.[c.'1.tO c. loe rec1uisitos para ser notcrios: 

fa) E.."'1 ;::é:dco, basta llan::.:r o cubrir los ;;iis::ios, pé-.

.r:: ~-ot!Jr .:.s:_-iirar a ~otario, ya l1J.e no se e3pecífic¡:¡, sexo, -

con lo qu~ se du opción tur..to al hombre como ;;. le. mujer de 

po~er sar not~rio. 

b) En cEt::ibio en Eep~io, ae ea,iecífica q_ue deben ser 

vc:ron.~s los E'.fJpiruntes, li:nitwi.do con esto a lo ::iujer, ade

r.ic' s d~ que los re(1uisi tos son ::i::.yores. 

4) 3n ;,i~xico, no se mencion[~ u ln jurisdicción volunta 

ria, 0n t=:nto que en Espaila sí. 

5) Por lo que rei:rnecti:.. i.;. le. celebr¡:_ción lle e:clr.ienes, 

en :::..::lbos los te:nus <1on ::rnrt~1::.dos, constan de uno ;:irüc tic o -
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y uno te1rico, sólo que en Espé:fü: .. existe E.ider:u::'.:s uno oral. 

6) 3r:. E"::ibos caeos, U!lú. vez que e~ elegido el notario -

cleb·'.':! de pagt.r fi:::..nza, EÜ respecto el Reglamento Esp;:_jiol es 

~echo m!s extenso. 

7) Los notúrios en Espafi& usen como distintivo, una lil2, 

d.rclla o una tarjeta de identid"d pcir& &credi t&r su función, 

en :réxico no existe tal distintivo. 

3) En cuf:'.nto n li::s ectr,s, en Esp::.iia se contenplen VE.

rios tipos de estas y en 1Iéxico no existen varios tipos. 

Por lo ruiterior, nos podemos d~r cuentn que nuastru -

Ley del-Noteriado pare el Distrito Federcl, trata los te~&s 

de ~0nera concrate, en co;nbio el Regl~mento de lli Orgú!liza

ció~ ~' Régimen del Notaric.do Esp:;..ilol, al tre.tc.r los temas·-

notari!.'.l 3S lo hace OOn .r.16j'Or a:npli tud, con lo •lUé !:1<;ce 'llle 

•licho Reglamento sea m:ls co'..l_üeto. 



C.A.PIT::JLO SE..1TO 



:::n ,fo:;'= ca11ít,:lo, re transcriben. c:1gunt:s tesis jurfa

~·1·uda:tc:ir::.1?~ e:=ii tEas por la Su:ir'3ma .Corte d.e. J.i1oticfo U.e -

1 !'.- :1r.ci.Ó~ y otr:..s .:i·:>r los .Triiituwle$ Colét:icdoa üé Circuito 

:"11 :'.ct·~rin Civil, c..cí co:no Cl€'J!lUS ejec;ltorit•s 1•el~cio.!1n<lc.s 

con loG tJaes 1a l~ tesis. 

1251. J':u::;:;:ir,;cro:r 'lOVJi:·:•,;;.u;,.. ;.~ATSRilc DEL JUJGIO !JE 

OPOSioro::. 

. ''El co=t~nido del j11icio q:1e deber~ tr~ni~aroe ~~ 

roa r•3solv:'l:!', en <~afLlitivt:, lL oriosición r"l nilt;ocio de ju

ri<;Jicción v0:>li.m~; 1 .ric,, no pu~de ser otro ·l'.t·a det~r:Itinur lt:: 

9Aistenci:;i del (:er~cllo q~¡9 el ;iromov:?nte de l< ... s dilicrJncir-:os 

éfir:nó, J ;1¡1e ne¿0 ~ill 090;:>itor. De r...~.-...n:-:ri.~ :'.1.i:? el juicio -· 

.-;:o:--,)~·-;r;,ler~~ di~>cvsiSn sobre le: ti !;nlt.ridl:d •Jel derecho de -

1lo:11ü1io o cJ::: l<-. rio,~:;::;iÓn pLinrrir: 1 si .;stos f11eron lo::i rler~ 

ellos que <•fir;~Ó el '.1ro::iovente G.e lb.8 dili¿;•mcif:s de jm·is

cJicciÓn voluntt,ria y qna se neg<•ron por el O)O:Ü tor; y p.Jr 

lo t<:n~o "' cu:"- nnc-. de l:.is pc.rt;~s incm1be l& obli¿úción :1e 

o'!lli;_:;t·ciSn sólo <• Cl•rt;o de la ¡:ic:;'rtt:! act'."lr:::, ~n al jnicio a 

que s~ ~1rce n~rito. 

Directo 2 ;'3'3/195·~ .. :lollifucio GÓmez SF-lvt·t." .. or :¡ Co~:co. -

R·~:rnel t,1 el 12 tlc '31.ero 1lt> 1955, ~)or una:ür::idi.:d J.e 4 votos. 

90 

:?o~:entu el Sr. :'.tro. ·.:etlim .• Srio. Lic. Carloa R1Jyes Gt.lvr7n. 

3c.. SJ.J.,J,,- Boletín 1955, P8e. 19." 
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C01~'.~TA!UO: 

En estu a.1ecutoria se ex'.)one el alor:mce de ls.;l d,1 

lizcmcia..~ de ji.<risclicción volrn1tllria, :>sí co11°:i su t1Í!'r.1ino -

c1.~ü!1dO t:;K!r".?Ce O~l08iCiÓn t1e ~lC.X"~·3 intC!r~G~tJa Et los ;:rl.m:;r.):3 ~r 

srJ detcrc~im. dentro del juicio corr.;:3:ionrlie11te lu dh;tri bu

ci6n d'J h' c;-.rg:~ de li::.. pr1.tl:lbu. 

H.S.J.. JU1ISDrnCIOI·r 'IOLtm~MUA. 

"!AlS rosolncion·'3S dict<:dai:; en jurisd.icción voltm

tnrü~, son actos fu~r~. de juicio, y contra <Jllos ct:b.: el .~ 

)~'.ro. 

Tono VII 

To::to r:r 
- Alv~.t"e~~ I!t~r;~1inie •..... 

- c. do ~OB~S Vice~t~ y co~~3. 52 

To1:io XX:TI - Scrrt,no ::íULles Rnfino y Cot--.¡;;:1. • 12J.7 

'(}Ó;;ioz Ochoa ;;· Cín. • • • 179,~ 

ComunidEd da Scm Hicol{s de kton-

~o :¡ Ce.no o I~;idor·? • • . . 2177 

JT_,"i:iISi:>R1JD:;:::cr11 .20ó ('~•iintn 8_:100:::.), P(¿;;im. 661, s,: 1}ci6;1 P:-i

!a::irt:, Volu'!an 3~i., S/,LA.- A:1911dic~ :.~e Jurio)r1.:.Jc11cin rJ.3 1917 

a 1965." 

Ln jnris:intdimcia esl;ublocid11 an lr.;; c•nterior :a -

rcsol'.icion:.?~i, coni'i1":1H ol crit.er-io jurÍo:lico rle ~po le j:.iri~ 

dicción 't0l1:.n ~;:~rln 1 no es :iro '.Ji1;::1.~:i t .J l:n ji..i ~ i o :ior ~ 1.1.c no -

ha:: c.:i:1tr•JV8rc1il.: y ~ior lo !;1nto le j1.i.::-i.w;acción ·fol j1.v30. 110 
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tiene cabida, porque el imperio de que lo reviste la ley no 

tiene aplicación. 

100. ACTAS NOTARIALES, SU VALOR PROBATORIO. 

"Para que un acta notarial en que se da fe de -

ciertos hechos tenga el carácter de documento público, con 

los siguientes efectos probutorios plenos qne se atribuyen 

a esa clase de documentos, es preciso que llene todos .los -

requisitos, que la Ley del Notariado establece para los mi~ 

mos, y cuya falta motiva la nulidad del instrumento, pues -

de no.satisfacerlos, no puede considerársela como documento 

público ni reyonocers?le eficacia probatoria. Tal acontece 
1" 

cuando el testimonio del acta notarial no contiene la indi-
·:.:.i 

cación de que el N"otario leyó a quienes intervinieron, el -

contenido del acta. 

Directo 7132/1956, Cines Cadena de Oro, s. A. Resuelto 

el 26 de agosto de 1957, poz:_,unan~midad de 4 votos. Ausente 

el Sr. l\Itro. Rebolledo. Ponente el Sr. Mtro. Martínez Adame. 

Sri o. Lic. Rafael Pérez !.tira vete. 

4a. SALA.- Boletín 1957, Pág. 559." 

COMENTARIO: 

En esta ejecutoria se determina que para que los 

actas notariales tengan plena eficacia, se requiere que reu 

nan todos los requisitos que señala expresamente la Ley del 

.Notariado y la omisión de alguno de ellos otigina la nuli

dad del instrumento. 
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955. DOCUMENTO PUBLICO. ESCRITURA PUBLICA. 

"Sin que sea objeto de una acción de nulidad, ni 

se desconozca su autenticidad, puede impugnarse su exacti

tud y fuerza o eficacia probatoria. Si bien es innegable -

que el testimonio de una escritura notarial, es un documen

to público, a pesar de que no haya sido objeto de une ac

ción de nulidad, ni de una declaración de ser nula, de la -

autoridad judicial, su exactitud y consecuentemente, su efi 

cacia o fuerza probatoria, puede ser impugnada en juicio, -

por la parte a quien perjudique, cuando cono en el caso· en 

estudio, sin negarle autenticidad, se aduce que las asever~ 

ciones que contiene, como hechas por las compradoras, no c~ 

rresponden a la verdad intrínseca o real y respecto de las 

cuales, se rindieron otras pruebas en contrario. 

Directo 6922/1956. Leonor Bonaga López. Resuelto el 4 

de agosto de 1958, por mayoría de 3 votos, contra el del -

Sr. r.ttro. Guzmán Neyra. Sri o. Lic. Guillermo OlguÍn. Engro

se del Sr. r,1tro. Ramírez Vázquez. Srio. Lic. José Galván R.Q 

jas. 

3a. SALA.- Boletín 1959, Pág. 102.'' 

COMENTARIO: 

En esta resolución se distingue claramente entre 

el fondo y la for:na de una escritura notarial, es decir en

tre el acto y el acta, por lo que puede ser la escritura -

formalmente válida, pero el contenido puede ser inexacto y 



por lo tanto materia de objeción. 

1466. J:URISDICCION VOLUNTARIA. NOTIFICACION DE L.f.S 

DUIGENCIAS DE. 

9.4 

"Las diligencie.a de jurisdicción voluntaria no -

son verdaderos juicios, según el artículo 893 del Código de 

Procedimientos Civiles del Distrito Federal que estatuye -

que la jurisdicción voluntaria comprende todos los actos en 

que por disposición de la ley o por solicitud de los ínter! 

se.dos se requiere la intervención del juez, sin que esté -

promovida ni se promueve cuestión alguna entre partes·dete! 

minadas; en estas condiciones el mando.miento que ordena ha

cer saber un acto de esta Índole, no requiere para su vali

dez que se cumpla con las formalidades del juicio, caso en 

el cual su notificación debe hacerse de acuerdo con el art.í 

culo 117 del ordenamiento procesal citado, pero en el caso 

de terminación de arrendamiento es bastante con que la not,! 

ficación se practique en los términos del artículo 116 del 

propio Código que dice: •La primera notificación se hará -

personalmente al interesado, o a su representante o procllr!: 

dor, en la casa designada; y no encontrándolo el notifica

dor, le dejará cédula en la que hará constar la fecha y ho

ra en que la entregue, el nombre y apellido del promovente, 

el juez o tribunal que manda practicar la diligencia, la d~ 

terminación ~ue se manda notificar y el nombre y apellido -

de la persona a quien se entrega, recogiéndole la :firma en 
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la raz6n que se asentará del· acto. 1 De la transcripción El!! 

terior, se ve que la notificación deberá hacerse personal

mente al interesa.do, cuando éste se encuentre en su domici

lio, pero si no está presente la notific~ción se practica -

con quien se halle en el domicilio, cum9liendo únicamente 

con los demús requisitos del precepto tre.nscrito. 

Amparo directo 968/1962. Julietu Landeros Nava. Abril 

lo. a.e 1964. Mayoría de 4 votos. Relator:· Mtro. Rojina Yi

llega's. 

Ja. SALA.- Sexta 3poca, Volumen LXXXII, Cuarta Parte, Pág. 

105. 

Tesis que sentó precedente: 

Amparo directo 5756/1959. Daniel V..illa Santos, Abril -

20 de 1961. Unanimidad de 4 votos. Ponente: I.!tro. Gabriel -

García Rojas. 

3a. SALA.- Sexta Epoca, Volumen XLVI, Cuarta Parte, Pág. 83" 

COi:IBNTARIO: 

Se desprende de la anterior resolución, que las -

diligencias de jurisdicció~ voluntaria, no son verdaderos -

juicios, así como también nos sefiala que de acuerdo con el 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 

no son aplicables a las diligencias de jurisdicción volunt~ 

ria, las disposiciones relativas a la jurisdicción conten-

cioaa.. 
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ANOTACION DE "NO PASO". 
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"De conformidad con los artículos 2o, 45 y 7 4 de 

la Ley del Notariado vigente en el Distrito Federal los No

tarios están facultados para expedir copias certificadas de 

escrituras asentadas en su protocolo con la anotación de -

"No paso". Dichas copias, al tenor de los artículos 327, -

fracción II y 411 del Código de Procedimientos Civiles, en 

cuanto documentos públicos, justifican que en el protocolo 

relativo existe la esqri tura a a.ue se contrae su texto con 

las inserciones, declaraciones, cláusulas, certificación y 

la repetida anotación de que "no pasó 11 , pero no la celebra

ción del acto. 

Amparo directo 383/196 5/la. !Jaría Elena 1Iata Velázquez. 

Febrero 24 de 1967. Unanimidad 5 votos. Ponente: Mtro. Ma

riano Azuela. 

3a. SALA.- Informe 1967, Pág. 36. 11 

COMENTARIO: 

En esta resolución se determina que los notarios 

se encuentran facultados para expedir copias con la razón -

de "no paso", las cuales no tienen efecto, y el Código de -

Procedimientos Civiles en lo que se refiere a documentos P1Í 

blicos, solo justifican la existencia de la escritura, mas 

no la celebración del acto. 

107. ESCRITURA PUBLICA EN QtJE SE CONSIGNA UNA INTERP! 
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LACIOU. SU 3FICACIA CUANDO EL INTERESADO SE NIEGA A SUSCRl 

BIRLA (Legislación del Estado de Sonora). 

"Si bien en los artículos 40 y 69 de la Ley de N.2 

tarios para el Estado de Sonora, no se prevea el caso en -

que la falta de firmas de las partes, obedece a su negativa 

pare suscribir la escritur&, cuando ésto ocurre, el instru-

mento no queda privrido de eficacia, con tal de que se haga 

constar dicha circunstancia y haya sido extendido con suje

ción a las reglas prescritas en la propia ley. 

Amparo directo 3533/1964. Maquinaria y Materiales de -

Sonora, s. A. Septiembre 28 de 1966. Unanimidad 4 votos. P,2 

nente: !iitro. Mariano Ramírez Vázquez. 

2a. SALA.- Informe 1966, Pág. 37." 

COI'/IBNTARIO: 

A diferencia de la resolución inmediata anterior, 

la falta de firmas en la escritura no la priva de su efica

cia, bastará con que reuna les requisitos que seffala expre

. samente la Ley de _notarios ~ara el Estado de Sonora. 

222. TITULOS EJECUTIVOS. LAS SEGUNDAS Y ULTERIORES -

COPIAS EXPEDIDAS SIN AUDIENCIA DE PARTE, NO LO SON (Legisla 
. -

ción del Estado 4e Sonora). 

"Conforme a los artículos 508 y 510 del Código de 
. -

Procedimientos Civiles del Estado de Sonora para que proce

da el j~icio ejecutivo, la acción deberá fundarse en título 

que traiga aparejada ejecución, y la traen aparejada los d,2 
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cumentos p~blicos originales o el primer testimonio de les 

escritur~s públicas o las ulteriores expedidas con arreglo 

a derecho. Así que cuando se trata de una segunda o ulte

rior copia de escritura pública que no haya sido expedida -

por l:lruldDto judicial y oyendo al interesado, no traerá apa

rejada ejecución y, por lo mismo, no procederá el juicio -

ejecutivo. 

Amparo directo 7896/1962. Jesús Bracamontes López. Ju

nio 11 de 1965. Unanimidad 4 votos. Ponente: Mtro. Mariano 

Azuela. 

3a. SALA.- Sexta Epoca, Volumen XCVI, Cuarta Parte, Pág. 90. 

Tesis que ha sentado precedente: 

Amparo directo 1281/1958. Manuel Fontanals. Diciembre 

2 de 1960. Unanimidad 5 votos. Ponente: Mtro. José López L,! 

ra. 

3a. SALA.- Sexta Epoca, Volumen XLII, Cuarta Parte, Pág. -

72." 

COMENTARIO: 

En esta ejecutoria, el Código de Procedimientos -

Civiles O.el Estado de Sonora, nos sefiala cuando_ procede y -

cuando no el juicio ejecutivo, estos mismos lineamientos se 

encuentran en nuestro Código de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal en el artículo 443 •. 

769. ESCRITURA PUBLICA EN QUE SE CONSIGNA UNA INTER

PELAC!ON. . SU EFICACIA CU.ANDO EL Il'l'TERP.ELAIX.l SE NIEGA A S~ 
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CRIBIRLA. FE PUBLICA NOTARIAL. 

"Si bien en loa artículos 40 y 69 de la Ley de N,2 

tarios para el Estado de Sonora, no se prevé el caso en que 

la falta de firmas de las partes obedece a su negativa para 

suscribir una escritura, la circunstancia de que el interp2 

lado se haya negado a firmar el acta levEintada por el Nota

rio, no priva de eficacia a este documento para acreditar -

el reconocimiento del hecho, con tal de que se haga constar 
1 

dicha circunstancia y haya sido extendido con sujeción a -

l~s reglas prescritas en la prop~~-ley, pues estimar lo co_!! 

trario significaría desvirtu~r la fe pública de que gozan -

los Notarios, en contravención de lo que establece el artí-

culo 10 de la mencionada ley. 

Ampar~ directo 3533/64. N!aquinaria y Materiales de So

nora, S. A. Septiemb~ 28 de 1966. Unanimidad 4 votos. Po

nente: Mtro. Mariano Ramírez Vázquez. 

)a. SALA,.- Sexta Epoca, Volumen CXI, Cuarta·Parte, Pág. 25." 

COMENTARIO: 

Como hemos señalado anteriormente, en el Estado -

·ie Sonora cuando la escritura adolece de firmas, ésta no -

pierde su eficacia para acreditar el reconocimiento del he

cho, .ya que lo contrario significaría quitar el poder de fe 

pública de que gozan los notarios. 
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e o N e L u s I o N E s 

PRB'::ERA. - La jurisdicción voluntaria tiene sus -

orígenes en Roma, apareciendo por primera vez en un pasaje 

de Elio i.rarciano, que es tomado por la mayoría de los inve~ 

tigadores como punto de referencia inicial. 

SEGUNDA.- Se puede definir a la jurisdicción vo

luntaria, como todo acto en que por •disposición de la ley -

y a solicitud de los interesados, se requiere la interven

ción del juez sin que se trate de alguna controversia entre 

las partes .• 

TERCERA.- Se ha objetado la denominación de jur~~ 

dicción voluntaria, desde sus inicios pues hay quienes con

sideran que no es verdadera jurisdicción, surgiendo así di

ferentes criterios. 

CUARTA.- Considero que la denominación a los pro

cedimientos de que se viene hablando, debe ser procedimien

to judicial no contencioso, puesto que la característica de 

estos es que no hay contienda, sólo hay interés de uno o va 

rios de los promoventes en dar autenticidad a determinados 

negocios, por eso se dice que se ejerce INTER VOLENTES y c~ 

mo sus resoluciones carecen de cosa juzgada, siempre admi

ten que se reformen. 

QUINTA.- En materia común la jurisdicción •rolunt~ 
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ria se encuentra regulada en un capítulo especial, del CÓdi 

go de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, don

de aparecen regulados los siguientes procedimientos: nombr~ 

miento de tutores y curadores y discernimiento de estos car 

gos, enajenación de bienes de menores o incapacitados y -

transacción acerca de sus derechos, adopción, infor:naciones 

ad perpetuam, apeo y deslinde; así como otras disposiciones 

re_lativas a los actos de jurisdicción voluntaria, tales co

mo, el permiso para que los cónyuges celebren contratos en

tre ellos, de la excusa de la patria potestad, etc. 

SEXTA.- Los magistrados en la antigüedad ejercie

ron las funciones del notario público; de igual manera. el -

notario, más tarde fUe investido ·de funciones ¡udiciales P! 

ro con posterioridad el oficio notarial quedó al margen de 

la jurisdicción voluntaria. 

SEPTEtA.- Los notarios tuvieron sus principales -

manifestaciones en Roma. Cuatro personajes se consideran -

precursores del notario actual, u saber: el escriba, el no

tarii, el tabularii ! el tabelión; de igual fo!'l:la en Grecia 

se encuentran loa síngr~fos, apógr~fos, basilicoi ipografi 

y loe logógrafoe; Egipto por su parte, sólo señala a los e~ 

cribas. 

OCTAVA.- Se ha acostumbrado llamar al notario por 

las cosas que utiliza y así tenemos que recibe el nombre de 

notario por las notas de su registro, escriba por su oficio 
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de escribir, siendo su más reciente denominación de fedata

rio por la función específica de dar fe de los actos que p~ 

san ante él. 

NOVEN.A.- Las diligencias en vía de jurisdicción -

voluntaria se asemejan a la función notarial, ya que ambas 

se realizan con la finalidad de dar autenticidad a ciertos 

actos jurídicos que requieren la intervención de un fedata

rio. 

DECI!'.!A.- Considero que puede haber dos motivos -

por los cuales no se recurre a los notarios para una simple 

fe de hechos: el primero, por desconocimiento de las funcio 

nes del notario y en segundo lugar por lo.oneroso de sus -

servicios en comparación con los costos judiciales. 

DECIMA PRHIBRA.- Si bien toda ley tiene lagunas, 

la Ley del Notariado para el Distrito Federal no es la ex

cepción, pero ha operado en nuestro medio de manera prácti

ca, accesible y funcional. 

DECilliA SEGUNDA.- El Regl8.IÍlento Notarial Espa.iol, 

trata aspectos tales como los distintivos que usan los not~ 

rios, las categorías de las notarías y otras figuras juríd1 

cas, que no tienen realidad en nuestro medio. 
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